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CONGRESO NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

2713 REUNION - Continuación de la 1413 SESION ORDINARIA - SEPTIEMBRE 4 DE 1985

Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese y Roberto Pascual Silva

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro

DIPUTADOS PRESENTES: CA5TIELLA, Juan Carlos GOROSTEGUI, José Ignacio
CASTILLO, Miguel Angel GOTI, Erasmo Alfredo

ABDALA, Luis Oscar CAVALLARI, Juan José GRIMAUX, Arturo Aníbal
ABDALA, Oscar Tupie CAVALLARO, Antonio Gino GUATTI, Emilio Roberto
ACEVEDO de BIANCHI, Carmen Beatriz COLOMBO, Ricardo Miguel GUELAR, Diego Ramiro
AGUILAR, Ramón Rosa CONNOLLY, Alfredo Jorge GIIRIOLI, Mario Alberto
ALAGIA, Ricardo Alberto CONTE, Augusto GUTIÉRREZ, Reinaldo Pastor
ALLEGRONE de FONTE, Norma COPELLO, Norberto Luis GUZMÁN, María Cristina
ALSOGARAY, Alvaro Carlos CORNAGLIA, Ricardo Jesús HERRERA , Bernardo Eligio
ALTAMIRANO, Amado Héctor Heriberto CORTESE, Lorenzo Juan HORTA , Jorge Luis
ALVAREZ, Adrián Carlos CORZO, Julio César HUARTE, Horacio Hugo
ALVAREZ, Roberto Pedro t'URATOLO, Atilio Arnold IBÁÑEZ, Diego Sebastián
ARABOLAZA, Marcelo Miguel CHAZARRETA, Pastor V . O. IGLESIAS VILLAR, Teófilo
ARRECHEA, Ramón Rosauro CHEHIN , Jorge Víctor INGARAMO, Emilio Felipe
ARSON, Héctor Roberto DAUD, Ricardo JALILE, José Félix
ASENSIO , Luis Asterio DEBALLI, Héctor Gino JAROSLAVSKY, César
AUSTERLITZ, Federico DE LA VEGA de MALVASIO, Lily M. D. JIMÉNEZ, Francisco Javier
AZCONA, Vicente Manuel DE NICHILO , Cayetano KHOI 'RY, Miguel Angel
BAGLINI, Raúl Eduardo DttZ de AGÜERO, Dolores LANGAN, Roberto José
BALESTRA, Ricardo Ramón DI SZ LECAM, Juan Antonio LAZCOZ, Harnaldo Efraín
BÁRBARO, Julio DI Cío, Héctor LEALE. Zelmar Rubén
BELARRINAGA, Juan Bautista DI114ASI, Julio Leonardo LENCINA, Luis Ascensión
BERNASCONI, Tullo Marón DONAIRES, Fernando LEPORI, Pedro Antonio
BERRI , Ricardo Alejandro DOUGLAS RINCÓN, Guillermo F . LESCANO, David
BIANCHI, Carlos Humberto DO VENA, Miguel Dante LESTANI, Carlos
BIELICKI , José DI1UETTA, Raúl Augusto LIPTAK, Teodoro
BISCIOTTI , Victorio Osvaldo DI'SSOL, Ramón Adolfo LÓPEZ, Santiago Marcelino
BLANCO, José Celestino ELIZALDE, Juan Francisco Carmelo LUGONES, Horacio Enerio
BODO, Rodolfo Luis FALCIONI de BRAVO, Ivelise Itda MAGLIETTI. Alberto Ramón
BONINO, Alberto Cecilio FAPPIANO, Oscar Luján MANNY , José Juan
BONOMI , Nora Susana FEDERIK , Carlos Alberto MANZANO, José Luis
BOTTA, Felipe Esteban FINO, Torcuato Enrique MANZUR, Alejandro
BRITOS , Oscar Felipe FL'RQUE, José Alberto MARt HESINI, Víctor Carlos
BULACIO, Julio Segundo GARCIA, Antonio Matías MARIIN, Belarmino Pedro
CABELLO, Luis Victorino GARCIA, Carlos Euclides MARTÍNEZ, Valentín del Valle
CÁCERES, Luis Alberto GARCÍA, Roberto Juan MARTINEZ MÁRQUEZ. Miguel José
CAFERRI, Oscar Néstor GI/IANO, Jorge Osvaldo MARTÍNEZ MARTINOLI, Fausta G.
CAMISAR, Osvaldo GIMÉNEZ, Jacinto MASINI, César Francisco
CAMPS, Alberto Germán GINZO , Julio José Oscar MASTOLORENZO, Vicente
CANICOBA, Ramón Héctor Pedro GÓMEZ MIRANDA, María Florentina MATUS, Salvador León
CANTOR, Rubén GONZÁLEZ, Arnaldo MATZKIN Jorge Rubén
CAPUANO, Pedro José GONZÁLEZ, Héctor Eduardo MAYA, Héctor María
CARMONA, Jorge GONZÁLEZ, Jesús Gerónimo MEDINA, Alberto Fernando
CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus GONZÁLEZ, Baúl Héctor MEDINA, Miguel Heraldo
CASALE, Luis Santos GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás Waltber MELÓN, Alberto Santos
CASSIA, Antonio GONZÁLEZ PASTOR, Carlos María MIGLIOZZI, Julio Alberto
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MILANO, Raúl Mario RODRIGUEZ, Pedro Salvador STORANI, Federico Teobaldo M.
MINICHILLO, Juan José RODRIGUEZ ARTUSI, José Luis ZUBIRI , Balbino Pedro
MONSERRAT, Miguel Pedro ROMANO, Domingo Alberto
MORAGUES, Miguel José ROMERO , Antonio Elías AUSENTES, CON LICENCIA:
MOREAU , Leopoldo Raúl ROMERO , Francisco Telmo
MOTHE , Félix Justiniano RUBEO, Luis ALBARRACIN, Ignacio Arturo 1
NEGRI, Arturo Jesús RUIZ, Angel Horacio ALIAS , Manuel 1
NIEVA, Próspero RUIZ, Osvaldo Cándido BARBEITO, Juan Carlos 1

PALEARI, Antonio SABADINI, José Luis BASUALDO, Héctor Alfredo 1
PAPAGNO, Rogelio SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón BRIZ de SÁNCHEZ , Onofre 1
PATINO, Artemio Agustín SAMMARTINO, Roberto Edmundo BRIZUELA, Juan Arnaldo 1
PECHE, Abdoi Carim Mahomed SÁNCHEZ, Eduardo CARDOZO, Ignacio Luis Rubén
PEDRINI, Adam SÁNCHEZ TORANZO, Nicasio CORTINA, Julio
PELAEZ, Anselmo Vicente SARQUIS, Guillermo Carlos DOMíNGUEZ FERREYRA , Dardo N. 1
PEPE, Lorenzo SARUBI, Pedro Alberto FERRÉ, Carlos Eduardo 1
PEREYRA, Pedro Armando SCELZI, Carlos María FIGUEROA de TOLOZA, Emma 1
PÉREZ , René SERRALTA, Miguel Jorge FLORES, Aníbal Eulogio 1
PÉREZ VIDAL, Alfredo SILVA, Roberto Pascual IMBELLONI , Norberto 1
PERL, Néstor SILVERO, Lisandro Antonio MONTERO, Carlos Lucio 1
PINTOS, Carlos María Jesús SOBRINO ARANDA, Luis Alberto MOSSO, Alfredo Miguel 1
PIUCILL, Hugo Diógenes SOCCHI, Hugo Alberto NADAL , Marx José 1
PLANELLS, Mariano Juan SPINA, Carlos Guido ZINGALE, Felipe 1
PRADO, Leonardo Ramón SRUR, Miguel Antonio
PRONE , Alberto Josué STAVALE, Juan Carlos AUSENTES, CON AVISO:
PUGLIESE, Juan Carlos STOLKINER, Jorge

PUPILLO, Liborio STUBRIN, Adolfo Luis ARROZ, Julio César

PURITA, Domingo STUBRIN , Marcelo BRITO LIMA, Alberto

RABANAQUE, Raúl Octavio SUÁREZ, Lionel Armando CARRANZA, Florencio

RAMOS, Daniel Omar TAIBO, Nicolás CORPACCI, Sebastián Alejandro

RAPACINI, Rubén Abel TELLO ROSAS, Guillermo Enrique DALMAU, Héctor Horacio

RATEOVIC, Milivoj TERRILE , Ricardo Alejandro LANDIN, José Miguel

RAUBER, Cleto TORRESAGASTI, Adolfo MIRANDA, Julio Antonio

REALI, Raúl TOSI, Santiago ORGAMBIDE, Luis Oscar

RESTOVICH, Francisco URRIZA, Luis María PONCE, Rodolfo Antonio

REYNOSO, Adolfo VANOSSI, Jorge Reinaldo REGGERA, Esperanza

RIGATUSO, Tránsito VIDAL, Carlos Alfredo SELLA , Orlando Enrique

RIQUEZ, Félix VON NIEDERHÁUSERN , Norberto $. SOLARI BALLESTEROS, Alejandro

RIUTORT de FLORES , Olga Elena YAMAGUCHI, Jorge Rokuro TORRES, Carlos Martín

ROBERTO, Mario ZAVALEY, Jorge Hernán UNAMUNO, Miguel

ROBSON, Anthony VISTALLI, Francisco José
RODRIGUEZ, Antonio Abel AUSENTES, EN MISION OFICIAL:

RODRIGUEZ, Jesús BECERRA, Carlos Armando 1 Solicitud pendiente de aprobación
RODRIGUEZ, Manuel Alberto BORDÓN GONZÁLEZ , José Octavio de la Honorable Cámara.

SUMARIO diputado Mothe y otros (2.149-D.-84) sobre régi-
men para la regulación de la producción de fruc-

1. Continúa la consideración
del dictamen de la Co- tosa y azúcar de remolacha. Se sanciona con mo-

misión de Presupuesto y Hacicnida en el proyecto dificaciones. (Pág. 4129.)
de ley del Poder Ejecutivo por el que se estable- 6. Moción del señor diputado Rodríguez (J.) de re-
ce el presupuesto general de la administración na- consideración del artículo 41 del proyecto de ley
cional para el ejercicio fiscal de 1985 (17-P.E.-89 por el que se establece el presupuesto general de
y 19-P.E.-85). (Pág. 4097.) la administración nacional para el ejercicio fiscal

2. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu- de 1985. Se aprueba. (Pág. 4154.)

tado Pepe con motivo de expresiones del señor
diputado Furque. Pasa a la Comisión de Asuntos 7. Consideración : de la nueva redacción propuesta por
Constitucionales. (Pág. 4111.) el señor diputado Rodríguez (J.) para el artículo

41 del proyecto de ley al que se refiere el número

3. Continúa la consideración del asunto al que se re- 6 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 4155.)

fiere el número 1 de este sumario . Se sanciona con
modificaciones. (Pág. 4112.) S. Consideración del dictamen de las comisiones de

Presupuesto y Hacienda y de Finanzas en el pro-

4. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se
de que la Honorable Cámara se aparte de las pres- introducen modificaciones a la ley de impuesto a
cripciones del reglamento a efectos de ampliar el las ganancias (102-P. E.-84). Se sanciona. (Pági-
plan de ,labor para la presente sesión. Se aprueba. na 4155.)
(Pág. 4128.)

9. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-

5. Consideración del dictamen de las comisiones de supuesto y Hacienda en el proyecto de ley del
Industria, de Comercio, de Agricultura y Gana- Poder Ejecutivo por el que se introducen modifica-
dería y de Legislación Penal en los proyectos de ciones a la ley de impuesto sobre los beneficios
ley del Poder Ejecutivo (78-P. F-84) y del señor eventuales (98-P. 11,84). Se sanciona . (Pág. 4202.)
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10. Consideración del dictamen de las comisiones de' cinematográfico a realizarse en la ciudad de Villa
Justicia y de Previsión y Seguridad Social en el María, provincia de Córdoba (2.497-D.-85). Se
proyecto de ley en revisión por ol que se modi- sanciona. (Pág. 4243.)
fica el régimen de jubilaciones y retiros para ma-
gistrados y funcionarios del Poder Judicial de la 18. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky

) de que se levante la sesión. Se aprueba. (Pág. 4243.)Nación (79-S -84) Se sanciona (Pá 4211. g.. ..

11. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación General y de Previsión y Seguridad
Social en el proyecto de ley de la señora diputa-
da Gómez Miranda sobre sustitución del artículo
19, inciso a) de la ley 17.562 - derecho a pensión
(43-D.-84). Se sanciona. (Pág. 4213)

12. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General (especializada) en las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Senado en el
proyecto de ley que le fuera pasado en revisión
sobre edición de las obras del teniente general Juan
Domingo Perón (2.422-D.-84). Se sanciona defini-
tivamente (ley 23.227). (Pág. 4214.)

19. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4244.)

B. Asuntos entrados:

1. Proyecto de declaración del señor diputado
Botta: solicitud al Poder Ejecutivo para
que declare de interés nacional el festival
cinematográfico a realizarse en Vi1a Ma-
ría, Córdoba (2.497-D.-85). (Pág. 4276.)

C. Inserciones . (Pág. 4276.)

-En Buenos Aires, a los cuatro días del mes

13. Consideración
del dictamen de la comisiones de de septiembre de 1985, a la hora 11 y 35:

Previsión, y Seguridad Social y de Legislación del 1
Trabajo en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo
sobre cómputo a los efectos jubdatorios de los
períodos de inactividad comprendidos desde la vi- PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION

RCICIO 1985gencia de la ley 20.565 hasta el 9 de diciembre NACIONAL PARA EL EJERCICIO 1985
de 1983 para las personas que por motivos polí- Sr. Presidente (Pugliese). - Continúa la se-
ticos o gremiales fueron dejadas cesantes, decla- sión.
radas prescindibles o forzadas a renunciar a sus
cargos públicos o privados (4-P.E.-85). Se sancto- Habiéndose agotado en la reunión anterior la
na con modificaciones. (Pág. 4215.) consideración del artículo 19 del proyecto de ley

de presupuesto general de la Nación para 1985,
14. Consideración del dictamen de la Comisión de corresponde pasar a votar dicho artículo'.

Asuntos Municipales y de los Territorios Naciona-
les en los proyectos de ley de los señores diputa-
dos Pupillo (2.570-D.-84) y Bernasconi (299-D.-85) -Resulta afirmativa.
por los que se modifican las disposiciones de la ley
de facto 19.987, orgánica de la Municipalidad de Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración
la Ciudad de Buenos Aires, concernientes a los con- el artículo 29.
sejos vecinales . Se sanciona. (Pág. 4231.) Tiene la palabra el señor miembro informante.

15. Consideración del dictamen de
Previsión y Seguridad Social ,

las
de

comisiones
Legislación

de
del

Trabajo y de Asistencia Social y Salud Pública en
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que pondiente. En el artículo 2° del proyecto la
se lo autoriza por tiempo determinado a equili- cantidad expresada en números no coincide con
brar con recursos genuinos el presnouesto del Sis- la expresada en letras, que es la correcta. Por lo
tema Nacional de Previsión Social

(85-P. E.-84). tanto, deben agregarse tres ceros a la cifra queSe aprueba en general y se aplaza su tratamiento
en particular. (Pág. 4236.) figura entre paréntesis, que de esa forma que-

daría en 6.517.689.000 australes.
16. Consideración del proyecto de ley 'le los señores Sr. Presidente (Pugliese). - Se va a votar el

diputados Gutiérrez y Vidal sobre modificación de artículo- 29, con la corrección indicada por el
los límites del Parque Nacional Nahuel Iluapi y señor diputado por la Capital.
transferencia del área segregada a la provincia del
Neuquén para la construcción de un centro de -Resulta afirmativa.
deportes invernales para la práctica del esquí -Sin observaciones, se votan y aprueban los
(2.192-D.-85). Se sanciona. (Pág. 4239.) artículos 39 a 11.

Sr. Rodríguez (J.) - Deseo aclarar que se ha
deslizado un error en el Orden del Día N° 1.114,
a fin de que se efectúe la rectificación corres-

17. Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto de declaración del señor 1 Véase el texto del dictamen de la Comisión de Pre-
diputado Botta por el que se solicita al Poder Eje- supuesto y Hacienda (Orden del Día N9 1.114) en el Dia-
cutivo que declare de interés nacional el festival rio de Sesiones del 22 de agosto de 1985, página 3579.
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Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el se- 9
ñor diputado por Mendoza.

LEY DE IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOS

Sr. Manzano. - Señor presidente: brevemente EVENTUALES - MODIFICACION

voy a dar los fundamentos de nuestra posición. (Orden del Día NQ 1182)
Nosotros nos hemos opuesto a las aprobaciones
aisladas de impuestos, habida cuenta de que el Dictamen de comisión

año pasado se convino entre el gobierno nacio., Honorable Cámara:
nal, las bancadas de este Parlamento y los go- La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado
biernos de provincias sobre la necesidad de ha- en consideración el mensaje 658 y proyecto de ley del
cer una reforma tributaria integral, para lo cual Poder Ejecutivo por el cual se propician modificacio-
fue creada una comisión especial. nes del impuesto sobre los beneficios eventuales; y, por

Creemos que el actual sistema
tributario es las razones expuestas en el informe que se acompaña

e carácter regresivo y que no contempla en y iólas que dará el miembro
informante , aconseja la san-

de
a la herramienta tributaria como un cn del siguiente

instrumento de redistribución y a su vez para PROYECTO DE LEY

facilitar el crecimiento. d
De cualquier manera vamos a contribuir al

El Senado y (,amara de Daputa os, etc.

. quórum en esta ocasión, habida cuenta de que Artículo 19-sustitúyese el texto de la ley del ima
están debidamente explicitadas las dos posicio- puesto sobre los beneficios eventuales, ordenado en
nes sustentadas en torno al tema y en virtud del 1977, con las modificaciones introducidas por las leyes

21.911
próximo cierre del período de sesiones ordina-
rias. Pero reiteramos que no estarnos seguros de Artículo 19-Establécese en todo el territorio
la acogida que puedan tener estas medidas en el de la Nación un gravamen de emergencia que re-
Senado y que creemos que es indispensable la caerá sobre los beneficios de fuente argentina ob-

•sanción de un régimen de coparticipación y una tenidos por las personas
físicas y sucesiones indi-

visas, derivados de:reforma tributaria integral.
a) La transferencia de inmuebles, la cesión de

Sr. Presidente (Silva). - Se va a llamar para los boletos de compraventa correspondientes
votar. a los mismos y de la transferencia de bienes

muebles, cuotas y participaciones sociales, en
-Se llama para votar.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos
Pugliese.

-Luego de unos instantes : b)

Sr. Presidente (Pugltlese). - Se va a votar en
genera l.

-Resulta afirmativa,
c)

tanto los resultados de las operaciones men-
cionadas no se encuentren comprendidos en
el ámbito de imposición del impuesto a las
ganancias;
La transferencia de títulos, acciones y demás
valores mobiliarios, cuando sus resultados no
estén comprendidos en el ámbito de imposi•esté
ción del impuesto a las ganancias o se en-
cuentren exentos de dicho tributo;
Toda otra ganancia o enriquecimiento no al-
canzado por los impuestos a las ganancias, a
determnados juegos de sorteo y concursos de-

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración portivos o sobre las ventas, compras, cambio
en particular el artículo 19. o permuta de divisas.

Se va a votar. Artículo 29- Se considerarán beneficios deriva-
dos de fuente argentina a aquellos que provenganl-Resu a af rmat va,t i i

colocados o utilizados, econó-de bienes situados,
Sin observaciones, se votan-Sin aprueban micamente en la República, de la realización en el

los artículos 29 a 59. territorio de la Nación de cualquier acto o activi-
-El artículo 69 es de forma. dad susceptible de producir beneficios o de hechos

ocurridos dentro de los límites de la misma. En
Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado estos casos no se tendrá Qn cuenta la nacionalidad,

el proyecto de ley 1. domicilio o residencia del titular o de las partes
Se comunicará al Honorable Senado. que intervengan en las operaciones, ni el lugar de

celebración de los contratos.
Artículo 39-A los fines de esta ley se conside-

rará transferencia la venta, permuta, cambio, dación
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- en pago, aporte a sociedades y todo otro acto de

gina 4250.) disposición por el que se transmita el dominio a

cscarlato.dip
palabra el se- 9LEY DE IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOSEVENTUALES - MODIFICACIONposición. (Orden del Día NQ 1182)Dictamen de comisiónHonorable Cámara:

cscarlato.dip
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título oneroso, incluso cuando tales transferencias se tadas, teniendo en cuenta la variación operada en el
realicen por orden judicial o con motivo de concur- índice mencionado en el artículo 17 entre el mes
sos civiles. de las respectivas suscripciones y el mes en que se

El contribuyente está obligado a probar el ori- efectúe el rescate.
gen de las transferencias de fondos de o al exte- Artículo 64 - Para la determinación del costo
rior cuando la Dirección lo estime necesario para computable se tomará como base el valor de ad-
la liquidación o fiscalización del impuesto, pudien- quisición -incluidos los gastos abonados con tal

do dicho organismo, en caso contrario y siempre motivo-, de construcción o de elaboración, al que
que las circunstancias lo aconsejen, considerarlas se adicionará el importe de las mejoras efectuadas
vinculadas y provenientes de beneficios de fuente para conservar o aumentar el valor del bien. La re-

argentina. glamentación establecerá el procedimiento a seguir
Artículo 49 - Están exentos del impuesto a los para determinar el costo computable, cuando se hu-

beneficios que provengan de: bieran efectuado pagos con anterioridad a la fe-
a) Enriquecimientos a título gratuito; cha de adquisición o a la de finalización de la cons-

b) Transferencias de los bienes muebles corpo- trucción, elaboración o mejora.
rales -incluso los registrables- adquiridos En los supuestos de bienes adquiridos por he-
para uso personal del contribuyente y su fa- rencia, legado o donación se considerará como va-
milia, salvo que se trate de antigüedades, lor de adquisición el que tuvieran para el antece-
obras de arte e inversiones de lujo; sor, conforme las normas establecidas en el im-

c) Transferencias de títulos, acciones, cédulas, puesto a las ganancias para la determinación del
letras, obligaciones y demás valores emitidos costo computable en caso de venta, a la fecha de la
o que se emitan en el futuro por entidades declaratoria de herederos, de la declaración de vali-
oficiales o mixtas, en la parte que correspon- dez del testamento que cumpla la misma finalidad o
da a la Nación, provincias ) municipalidades, de la incorporación al patrimonio de los bienes dona-
cuando exista una ley general o especial que dos o legados bajo condición suspensiva o término in-
así lo disponga o cuando lo resuelva el Po- cierto, según corresponda. Esta última fecha se consi-
ciar F.ipentivn naeinnal• derará como fecha de adquisición.

o se hubiera abonado el gravamen corres-.Cuando
Transferencias de bienes pertenecientes a los pondiente, por aplicación de la ley del impuesto al
miembros de misiones diplomáticas y consu-lares extranjeras, a su personal técnico y ad- enriquecimiento patrimonial a título gratuito, podrá

optarse por considerar como valor de adquisición
minístrativo, y a sus familiares, en la medida el valor atribuido al bien a los fines de la determi-
y con las limitaciones que establezcan los nación del mencionado tributo.
convenios internacionales aplicables. En su
defecto, la exención será procedente en la Si los valores a que se refieren los párrafos prece-
def ct medida y limitar r, sólo e en la dentes no pudieran determinarse, se tomará el va-
misma me

de reciprocidad.
i lim Igual tratamiento se lor de plaza de los bienes al momento de ingreso

ción á a los bienes de los miembros de las dletermine la
patrimonio del contribuyente, en la forma que
d.

aplicar
representaciones, agentes y, en esu caso, sus
familiares que actúen en organismos inter- Artículo 7Q - En la transferencia de inmuebles,

nacionales de los que la Nación sea parte, el costo computable se determinará:
en la medida y con las limitaciones que se 1. Al valor de adquisición -incluidos

los gas-
establezcan en los respectivas convenios in-
ternacionales. tos necesarios para efectuar la operación- o

al de construcción más el costo del terreno, y al
Artículo 59 - El beneficio se determinará dedu- valor de las mejoras efectuadas se aplicará el

ciendo del precio al que se efectúe la transferencia, índice de actualización mencionado en el ar-
el costo computable y los gastos necesarios directa- título 17, referido al mes de adquisición o de
mente vinculados con la operación. excepto el im- finalización de la construcción o mejora, según
porte del impuesto de esta ley. corresponda, que indique la tabla elaborada

En las operaciones de cambio o permuta, cada por la dirección para el mes al que corresponda
una de las partes establecerá el beneficio dedu- la fecha de transferencia.
ciendo del precio pactado el costo computable del El valor de la construcción o mejora se deter-
bien o prestación entregrado o comprometido y la minará actualizando cada una de las inver-
proporción atribuible de los gastos :t que se refiere ciones, desde el mes en que se realizó la in-
el párrafo anterior. Cuando no exista precio deter- versión hasta el mes de finalización de la
minado, se considerará como tal el precio de plaza construcción o mejora.
del bien o prestación intercambiado de mayor valor. 2. Al valor determinado conforme las normas del

Los accionistas que hubieran adquirido acciones punto precedente, se lo disminuirá en la suma
a otros accionistas y deban transferirlas a la sociedad que resulte de aplicar el dos por ciento (2 %)
emisora por haberse dispuesto su rescate, para la anual sobre la parte atribuible al edificio,
determinación del beneficio, deberán considerar co- construcción o mejora desde la fecha de ad-
mo precio de transferencia el importe que resulte quisición o finalización de la construcción o
de actualizar el valor nominal de las acciones resta- mejora . En los casos en que el precio de'
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adquisición se refiera indiscriminadamente a En los demás casos se considerará costo compu-
la tierra y a las mejoras -edificios, cons- table el total de las sumas abonadas por el cedente
trucciones, etcétera-, la parte del mismo en concepto de seña o a cuenta del precio de com-
atribuible a estas últimas se fijará teniendo pra del inmueble.
en cuenta la relación existente en el avalúo Sobre dichas sumas se aplicará el índice de ac-
fiscal vigente al momento de la adquisición tualización mencionado en el artículo 17, referido
o, en su defecto, según el justiprecio que al mes en que las mismas fueron efectivamente
se practique al efecto. abonadas, que indique la tabla elaborada por la

Tratándose de inmuebles adquiridos o construi- dirección para el mes al que corresponda la fecha
dos con anterioridad al año 19,16 se podrá optar por de cesión del respectivo boleto.
considerar como valor de adquisición el importe de
la valuación fiscal vigente al 19 de enero de dicho Artículo 11. - En las transferencias de cuotas o
año. En estos casos el porcentaje mencionado en el participaciones

sociales se considerará beneficio su-
punto 2 del párrafo anterior se aplicará sobre la jeto al impuesto de esta ley la diferencia entre el

porción de la misma correspondiente a los edificios
haber
ha asignado para del socio

cio cedente,
transferencia y el monto

determinado
o construcciones desde dicha fecha y la actualiza- de bpatrimonial cddel
ción a que alude el punto 1 se efectuará conside- de acuerdo con las

normas del impuesto sobs-

rando el índice referido al mes de enero de 1946. los capitales a la fecha

d
d

e
e cierre del l ejercicio tis-

Artículo 89 - El costo computable de los bienes cal de la entidad inmediato anterior a la de trans-

muebles corporales se determinará aplicando, sobre solo efectoincluyéndose
de lo establ

en
ecido

dicha
en este artículo,

al

el valor de adquisición o elaboración, el índice de solo efecto los

actualización mencionado en rl artículo 17, refe-
rido al mes de adquisición o finalización de la ela- tables para la liquidación de dicho gravamen.

boración, según corresponda, que indique la tabla Al monto del haber patrimonial se le aplicará
elaborada por la dirección para el mes al que co- el índice de actualización mencionado en el artícu-
rresponda la fecha de transferencia. lo 17 referido al mes de cierre del ejercicio que

Tratándose de bienes adquiridos con anterioridad indique la tabla elaborada por la dirección para el
al 31 de diciembre de 1985 se podrá optar por mes al que corresponda la fecha de transferencia.
considerar como costo computable el valor de mer- Artículo 12. - El año fiscal comienza el 19 de ene-
cado a dicha fecha, el que ,leberá probarse en ro y termina el 31 de diciembre. Los contribuyentes
forma fehaciente. En este caso nl índice de actuali- imputarán al año fiscal los beneficios que hubieran
zación a aplicar será el referido a diciembre de realizado en su transcurso.
1985.

A los fines de la presente ley los beneficios se
Artículo 99 - El costo computable de los títu- reputarán realizados:

los, acciones y demás valores mobiliarios se de-
terminará aplicando sobre el %alor de adquisición a) Transferencias de inmuebles: en el momento
de los mismos el índice de actualización mencio- de la respectiva transferencia, considerándose
nado en el artículo 17, referido al mes de adqui- que la misma se ha configurado cuando se
sici6n que indique la tabla elaborada por la di- produzca el primero de los siguientes hechos:
rección para el mes al que corresponda la fecha de 1. Cuando suscrito el respectivo boleto o do-

transferencia. cumento equivalente se otorgue la pose-
Tratándose de valores mobiliarios que coticen en sión.

bolsas o mercados adquiridos con anterioridad al 2. Otorgamiento de la escritura traslativa de
31 de diciembre de 1985 se podrá optar por con-
siderar como valor de adquisición el valor de coti-
zación dominio.

a dicha fecha y como fecha de adquisición En los casos de ventas judiciales por
el 31 de diciembre de 1985. En este supuesto el subasta pública la transferencia se consi-
valor resultante se actualizará aplicando el aludido derará efectuada en el momento en que
índice de actualización, referido al mes de diciem- quede firme el auto de aprobación del
bre de 1985. remate.

Cuando se transfieran acciones liberadas recibi- Lo dispuesto en este inciso será de apli-
das como dividendos a partir del 19 de enero de cación tanto para la enajenación como la
1986 no se computará costo alguno. adquisición de inmuebles.

A los fines previstos en éste artículo se presume, b) Transferencias de bienes muebles, títulos, ac-
sin admitir prueba en contrario, que los valores ciones y otros valores mobiliarios: en el mo-
mobiliarios que se transfieren son los primeros in- mento de la entrega o acto equivalente;

gresados al patrimonio del contribuyente. c) Transferencias de bienes no comprendidos en
Artículo 10. - En las cesiones de boletos de los incisos anteriores que se efectúen mediante

compraventa, en las que el cedente haya adquirido contratos: en el momento en que se perfec-
el bien en los términos del inciso a) del artículo 12, cione el respectivo contrato;
serán de aplicación las normas previstas en la pre- d) En los demás casos: en el momento en que
sente ley para transferencia de inmuebles. se produzca el devengamiento del beneficio.
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Artículo 13. -Cuando las operaciones, actos o ac- físicas que vivan más de seis (6) meses en la Re-
tividades, cuyos beneficios estuvieran gravados por pública en el transcurso del año fiscal, y a aquellas
esta ley, arrojaren pérdidas, las mismas podrán com- que se encuentren en el extranjero al servicio de
pensarse con otros beneficios producidos en el año la Nación, provincias o municipalidades, o que,
fiscal, alcanzados por el gravamen, con el fin de siendo funcionarios de nacionalidad argentina, ac-
establecer la utilidad neta imponible. túen en organismos internacionales de los cuales

Si las mencionadas pérdidas no pudieran cubrirse la Nación sea Estado miembro.
con otros beneficios, el remanente o quebranto no Artículo 16. -Cuando en un mismo período fis-
compensado podrá deducirse de los beneficios netos cal se efectúen varias operaciones generadoras de
sujetos al presente gravamen, correspondientes a los beneficios gravados, el beneficio mínimo anual no
cinco (5) ejercicios fiscales siguientes. No se admi- sujeto a imposición computable será el que corres-
tirá la compensación con utilidades o ingresos por ponda al mes de la operación más antigua. Si re-
el impuesto a las ganancias. sultare un porcentaje del mismo no absorbido, el

A los efectos de la determinación de los que- importe a computar por ese concepto en otras ope-

brantos, susceptibles de ser compensados con bene- raciones del ejercicio resultará de aplicar el por-
ficios de años posteriores, no se considerará pérdi- centaje sucesivamente restante sobre el mínimo ac-
da el importe que se autoriza deducir en concepto tualizado correspondiente al mes de utilización.

de beneficio mínimo anual no sujeto a imposición. Artículo 17.-Las actualizaciones previstas en

No obstante lo dispuesto en los párrafos prece- esta ley se efectuarán de acuerdo con la tabla que
dentes, los quebrantos provenientes de la enaje- elaborará mensualmente la Dirección sobre la base

nación de acciones, cuotas y participaciones socia- de los datos relativos a la variación del índice de
les, sólo podrán compensarse con las utilidades ob- precios al por mayor, nivel general, que deberá
tenidas en el mismo período fiscal a raíz de la suministrar el Instituto Nacional de Estadística y

realización de dichos bienes y si tal compensación Censos. Dicha tabla contendrá valores mensuales
no resultara posible en forma total o parcial, el para los veinticuatro (24) meses inmediatos ante-
importe no compensado podrá deducirse de los be- riores, valores trimestrales promedio -por trimes-

neficios netos derivados del mismo tipo de opera- tre calendario- a partir del 19 de enero de 1975
ciones que resulten imputables a los cinco (5) y valores anuales promedio para los demás perío-

ejercicios fiscales siguientes. A efectos de las com- dos, y tomará como base el índice de precios co-
pensaciones, previstas en este párrafo, serán de apli- rrespondiente al penúltimo mes anterior a aquel
cación, en lo pertinente, las disposiciones del ar- para el cual se elabore la tabla.
tículo 14. Asimismo la Dirección actualizará mensualmente

La limitación establecida en el párrafo anterior el importe establecido en el artículo 15, aplican-

no regirá respecto de los quebrantos que pudieran do el índice de actualización que para cada mes

originarse en las transferencias de acciones a que indique la tabla mencionada en el párrafo anterior,
54 referido al mes de diciembre de 1985.fi l últi á f tí ld lse re rraere e mo p aro e cu o ,

lle anuaArtículo 14. - Los quebrantos no compensados Artículo 18. - El beneficio neto imponib
susceptibles de ser utilizados en ejercicios futuros alcanzado por el impuesto estará sujeto a la tasa del
podrán actualizarse mediante la aplicación del ín- quince por ciento (15 %).
dice mencionado en el artículo 17, referido al mes Artículo 19. - En el caso de venta de la única vi-
de diciembre del período fiscal en que se originó vienda del contribuyente con el fin de adquirir o
el quebranto, que indique la tabla elaborada por construir otra destinada a casa habitación propia,
la Dirección para el mes al que corresponda la fe- podrá optarse entre pagar el impuesto que resulte
cha de la operación que los absorba. de la venta o afectar el beneficio obtenido al cos-

Cuando en un período fiscal se realicen varias to del nuevo inmueble, en la forma y condiciones

operaciones generadoras de beneficios gravados, el que determine la reglamentación. Esta opción tam-
quebranto de ejercicios anteriores deberá compen- bién podrá ejercerse cuando se ceda la única vivien-

sarse con la operación más antigua, aplicándose da y/o terrenos con el propósito de destinarlos a
para su actualización el índice del mes en que la la construcción de un edificio bajo el régimen de la

misma se efectúe. Si resultara un remanente, con- ley 13.512 y sus modificaciones, y se reciba como
tra la próxima operación se computará el porcen- compensación por el bien cedido hasta un máximo

taje de quebranto no absorbido actualizado al mes de una unidad de la nueva propiedad.

en que ésta se realice, utilizándose oste último cri- La opción deberá ser formulada al momento de
terio para el remanente que se impute a otras la escrituración de venta. Dentro del plazo de un
operaciones posteriores. (1) año contado a partir de la mencionada escri-

Artículo 15. - Los contribuyentes residentes en turación, el contribuyente deberá probar, por me-
el país podrán deducir del beneficio neto un bene- dios fehacientes, la adquisición del inmueble de
ficio mínimo anual no sujeto a imposición de aus- reemplazo y su afectación al referido destino.
trales mil quinientos (-A 1.500), que se actualizará Los escribanos de registro o quienes los sustitu-
por aplicación de lo establecido en nl artículo 17. yan al extender las escrituras traslativas de dominio

A los fines previstos en este artículo se conside- relativas a la venta y adquisición de los inmuebles
rará como residentes en el país a las personas comprendidos en el presente artículo, deberán dejar
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constancia de la opción ejercida por el contribu- , Art. 29 -La sustitución dispuesta en la presente ley
yente. entra en vigor a partir de su publicación en el Boletín

Artículo 20. - En el caso de incumplirse los requi- Oficial y tendrá efecto:
sitos establecidos en esta ley o en sus normas regla-
mentarias

y complementarias para lit procedencia a) Para las personas físicas y sucesiones indivisas:
de la opción desde el 1? de enero de e 1986;

que autoriza el artículo anterior, el
contribuyente que la hubiera ejercido deberá pre-
sentar o rectificar la respectiva declaración jurada y b) del artículo 48 de la ley del impuesto a
incluyendo los beneficios oportunamente afectados, las ganancias: desde la fecha de inicio del pri-
e ingresar el impuesto con más la actualización pre- mer ejercicio fiscal considerado para determina-
vista en la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y ción de dicho gravamen, posterior a la fecha
sus modificaciones, sin perjuicio de los intereses de publicación de esta ley.

y accesorios que correspondan. Art. 39-Dentro de los ciento ochenta (180) días
Artículo 21.-Están obligados a actuar como contados a partir de la fecha de publicación de esta ley,

agentes de retención o información, en la forma y el Poder Ejecutivo dictará el correspondiente decreto
tiempo que disponga la reglamentación o las normas reglamentario.
que al respecto dicte la Dirección, los escribanos,
rematadores, corredores, comisionistas, otros inter-
mediarios y el mismo comprador, bajo las respon- Sala de la comisión, 20 de agosto de 1985.
sabilidades y sanciones que establece la ley 11.683,
texto ordenado en 1978 y sus modific:ciones . Jesús

E. B
Rodríguez. - rto G. Suárez. - Re-

Artículo 22. - Los beneficios obtenidos por resi- dro J. • Capuano. Norberto Campo. - Pe-Artículo
en el exterior sólo estarán sujetos a las dispo- Lorenzo J. • C orrtes e. - b José A A

rto.Furque
urque.
. -

L -
siciones de la presente ley en tanto se demuestre Santiago M. López. - Belarmino P. Mar-
fehacientemente a juicio de la Dirección, en el tín. - Raúl M. Milano. - Bernardo 1. R.
plazo y forma que ésta determine, que se trata de Salduna. - Hugo A. Socchi. - Marcelo
beneficios pertenecientes a personas físicas o suce - Stubrin. - Carlos A. Vidal. - Balbino P.
siones indivisas. Zubiri.

En estos casos, sobre dichos beneficios deberá
retenerse el total del gravamen que corresponda en INFORME
oportunidad de su pago o acreditación. La inob-
servancia de esta obligación hará incurrir al que Honorable Cámara:
pague o acredite en las penalidades establecidas en Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-

la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi- dido al análisis del mensaje 658 y proyecto de ley del
ficaciones, sin perjuicio de la responsabilidad por el Poder Ejecutivo por el cual se propician modificaciones

ingreso del impuesto que omitió retener. a la ley del impuesto sobre los beneficios eventuales,
Artículo 23. - Cuando para la determinación del produciendo el adjunto despacho que se pasa a funda-

presente tributo se hubieran computado beneficios mentar.
originados en las

transferencias previstas en el ar- De acuerdo con las normas vigentes, el impuesto a
tículo 14 de la ley 21.280, texto ordenado en 1977 los beneficios eventuales grava las ganancias de capital
y sus modificaciones, podrá detraerse del impuesto obtenidas

en definitiva se adeude, el monto que se hu- divisas por las personas y las sucesiones in-que
o nerososohiera abonado en concepto de impuesto sobre la generadas por las s transferencias a título oneroso

transferencia de títulos valores por operaciones tam-
bién alcanzadas por el presente tributo, hasta el transferencias de cuotas y participaciones sociales que
límite que resulte de aplicar sobre ol importe de no corresponden a sociedades consideradas contribuyen-

los aludidos beneficios la tasa del uince tes del impuesto a las ganancias, en tanto que en re-
to cien- lación a las empresas en general sólo están alcanzadasto (15 %).

Artículo 24. - Para las situaciones no previstas
en las que resultan de la enajenación de determinados in-

esta ley y en su reglamentación, ser'rn de aplica- muebles.
ción, en forma supletoria y en lo pertinente, la ley Sin perjuicio de la eliminación de las ganancias de
del impuesto a las ganancias y su reglamentación. capital correspondientes a las empresas, que es conse-

d l difi ió o le a mo cac n propuesta respect de con-Artículo 25. - El producido del tributo de la pre- cuenca
sente ley será coparticipado con arreglo al régimen

cepto de ganancia, se entiende que debe ampliarse la

legal pertinente. base de imposición del tributo, incluyendo a todos los
ingresos no sometidos al impuesto a las ganancias y a

Artículo 26. - El gravamen de esta ley se regirá los que grava a los premios de determinados juegos y
por las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado concursos deportivos, con excepción de los obtenidos
en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, per- a título gratuito, aun cuando se contemp'an excepciones
cepción y fiscalización estará a cargo de la Direc- para bienes durables de consumo que integran el pa-
ción General Impositiva. trimonio personal tangible y a cuyo respecto no corres-

Artículo 27. - La presente ley regli á hasta el 31 ponde prever en general resultados positivos derivados
de diciembre de 1995. de su enajenación.



Septiembre 4 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION
1 -1

4207

La experiencia recogida ha demostrado que este gra- Asimismo, se contempla la ampliación de la base de
vamen tiene una recaudación poco relevante en virtud imposición del gravamen, mediante la incorporación de
de las exigencias que plantea su administración y de las todas las ganancias y enriquecímientos no sujetos a los
dificultades de control que ello implica. No obstante, impuestos a las ganancias, a determinados juegos de sor-
se considera que la ampliación propuesta en materia teo y concursos deportivos y sobre las ventas, compras,
imponible y la elevación de la tasa contribuirán a me- cambio o permuta de divisas.
jorar su rendimiento. Con relación al reemplazo de inmuebles, se ha esti-

El proyecto de ley bajo análisis, con las modificacio- mado procedente otorgar carácter de beneficio social al
nes propuestas, procura fortalecer el impuesto a las ga- ejercicio de la opción de imputar los resultados al costo
nancias, impidiendo las vías de evasión que hoy permi- del nuevo bien, limitándola a aquellos inmuebles que,
ten el hecho de que determinados ingresos no se en. constituyendo la única vivienda del contribuyente, reú-
cuentren alcanzados por gravamen alguno, con lo cual nan las condiciones requeridas para ser calificadas de

es posible recurrir a los mismos para justificar variacio- común o económica, conforme las normas vigentes.
nes patrimoniales cuyo verdadero origen está dado por Teniendo en cuenta los objetivos señalados, en las
la capitalización de rentas que, materia imponible del modificaciones que se proyectan se establece la metodo-
. tributo, no son declaradas como tales. logía que deberá seguirse para la determinación del

A fin de compatibilizar las normas
de determinación costo computable y del beneficio sujeto a impuesto,

de la base imponible con las que rigen en el grava- compatibilizándola con los procedimientos que, al res-
pecto, son de aplicación en los impuestos a las ganancias

men a las ganancias, se estima que corresponde su y sobre el patrimonio neto.
adecuación en la mayor medida posible respecto del Por último, atendiendo a razones de técnica legislativa
costo computable de los bienes enajenados. y a fin de facilitar una correcta e integral comprensión

Por las razones expuestas, se solicita a la Honorable de la reforma que se propicia, se ha entendido conve-

Cámara la sanción de este proyecto de ley. mente sustituir el actual texto de la ley por el que se
eleva a vuestra consideración.

Norberto L. Copello. Atento los fundamentos expuestos , estimo que el pre-
sente proyecto ha de merecer la aprobación de vuestra

ANTECEDENTE honorabilidad.
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje del Poder Ejecutivo Mensaje 658

Buenos Aires, 12 de abril de 1985.

Al Honorable Congreso de la Naeidn.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto
de ley mediante el cual se introducen modificaciones a
la ley del impuesto sobre los beneficios eventuales.

La reforma que se propicia tiene como finalidad con-
solidar el fortalecimiento del impuc+to a las ganancias,
incorporando al ámbito de aplicación del impuesto a los
beneficios eventuales todos los ingresos no alcanzados
por otros tributos, con el propósito le coartar las vías
de evasión que se originan en el hecho de que una parte
significativa de los mismos, actualmente no sometidos a
gravamen alguno, sirva como justificación de incremen-
tos patrimoniales cuya verdadera cana es la capitaliza-
ción de rentas gravadas y no declaradas. Asimismo busca
adecuar el texto normativo vigente a las modificaciones
proyectadas respecto del impuesto a las ganancias, a fin
de lograr un conjunto armónico de dispositivos en ma-
teria de imposición a los ingresos.

De acuerdo con las orientaciones expuestas, se exclu-
yen del gravamen los beneficios obtenidos por las em-

presas, definiéndose como únicos contribuyentes a las
personas físicas y sucesiones indivisas, en relación con

los que obtengan por las transferencias de bienes mue-
bles e inmuebles, de valores mobiliarios, de cuotas y
participaciones sociales, y de boletos de compraventa,
en tanto se trate de resultados no comprendidos en el

ámbito de aplicación del impuesto a las ganancias -o

en lo que concierne a los provenientes de la transferencia
de valores mobiliarios- exentos de dicho tributo.

RAÚL R. ALFONSÍN.
Juan Vital Sourrouille.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Sustitúyese el texto de la ley del im-
puesto sobre los beneficios eventuales, ordenado en
1977, con las modificaciones introducidas por las leyes
2L911 y 22.438, por el siguiente:

Artículo 19-Establécese en todo el territorio
de la Nación un gravamen de emergencia que re
caerá sobre los beneficios de fuente argentina ob-
tenidos por las personas físicas y sucesiones indivi-
sas, derivados de:

a) La transferencia de inmuebles, la cesión de

los boletos de compraventa correspondientes
a los mismos y de la transferencia de bienes
muebles, cuotas y participaciones sociales, en

tanto los resultados de las operaciones men-

cionadas no se encuentren comprendidos en
el ámbito de imposición del impuesto a las

ganancias;

b) La transferencia de títulos, acciones y demás
valores mobiliarios, cuando sus resultados no
estén comprendidos en el ámbito de impo-
sición del impuesto a la ganancias o se en-
cuentren exentos de dicho tributo;

c) Toda otra ganancia o enriquecimiento no al-
canzado por los impuestos a las ganancias, a
determinados juegos de sorteo y concursos de-
portívos o sobre las ventas, compras, cambio
o permuta de divisas.
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Artículo 29 - Se considerarán beneficios deriva- En las operaciones de cambio o permuta cada
dos de fuente argentina a aquellos que provengan una de las partes establecerá el beneficio dedu-
de bienes situados, colocados o utilizados económi- ciendo del precio pactado el costo computable del
camente en la República, de la realización en el bien o prestación entregado o comprometido y la
territorio de la Nación de cualquier acto o activi- proporción atribuible de los gastos a que se refiere
dad susceptible de producir br,ieficios o de hechos el párrafo anterior. Cuando no exista precio deter-
ocurridos dentro de los límites de la misma. En minado se considerará como tal el precio de plaza
estos casos no se tendrá en cuenta la nacionalidad, del bien o prestación intercambiado de mayor valor.
domicilio o residencia del titular o de las partes Artículo 69-Para la determinación del costo
que intervengan en las operaciones, ni el lugar de computable se tomará como base el valor de adqui-
ce'.ebración de los contratos. sición -incluidos los gastos abonados con tal mo-

Artículo 39-A los fines (in esta ley se consi- tivo-, de construcción o de elaboración, al que
derará transferencia la venta, permuta, cambio, da- se adicionará el importe de las mejoras efectuadas
ción en pago, aporte a sociedades y todo otro acto para conservar o aumentar el valor del bien. La
de disposición por el que se trasmita el dominio a reglamentación establecerá el procedimiento a se-
título oneroso, incluso cuando tales transferencias guir para determinar el costo computable cuando
se realicen por orden judicial o con motivo de con- se hubieran efectuado pagos con anterioridad a la
cursos civiles. fecha de adquisición o a la de finalización de

El contribuyente está obligado a probar el ori- la construcción, elaboración o mejora.
gen de las transferencias de fondos de o al exterior En los supuestos de bienes adquiridos por heren-
cuando la Dirección lo estima necesario para la cia, legado donación se considerará como valor
liquidación o fiscalización del impuesto, pudiendo de adquisición el que tuvieran para el antecesor,
dicho organismo, en caso contrario y siempre que conforme las normas establecidas en el impuesto
las circunstancias lo aconsejen, considerarlas vincu- a las ganancias para la determinación del costo
ladas y provenientes de beneficios de fuente ar- computable en caso de venta a la fecha de la
gentina. declaratoria de herederos, de la declaración de va-

Artículo 49-Están exentos del impuesto los be- lidez del testamento que cumpla la misma finalidad
neficios que provengan de: o de la incorporación al patrimonio de los bienes

a) Enriquecimientos a título ratuito• donados o legados bajo condición suspensiva o tér-
g mino incierto, según corresponda. Esta última fecha

b) Transferencias de los bienes muebles corpo- se considerará como fecha de adquisición.

rales -incluso los re ontbles- adquiridos Cuando se hubiera abonado el gravamen corres-para uso personal del contribuyente
fluyente y su fa- pondiente, por aplicación de la ley del impuesto

milia, salvo que se trate de antigüedades, al enriquecimiento patrimonial a título gratuito,
obras de arte e inversiones de lujo; podrá optarse por considerar como valor de adqui-

c) Transferencias de títulos, acciones, cédulas, sición el valor atribuido al bien a los fines de la
letras, obligaciones y demás valores emitidos determinación del mencionado tributo.

o que se emitan en el futuro por entidades Si los valores a que se refieren los párrafos pre-
oficiales o mixtas en la parte que corres- cedentes no pudieran determinarse, se tomará el
ponda a la Nación, provincias o municipali- valor de plaza de los bienes al momento de ingreso
dades, cuando exista una ley general o espe- al patrimonio del contribuyente, en la forma que
cial que así lo disponga o cuando lo resuelva determine la reglamentación.
el Poder Eje ti i lcu vo nac ona ;

d) Transferencias de bienes pertenecientes a los Articulo ¡Y-En la transferencia cte inmuebles
miembros de misiones diplomáticas y consu- el costo computable se determinará:
lares extranjeras, a su personal técnico y ad- 1. Al valor de adquisición -incluidos los gastos
ministrativo y a sus familiares, en la medida necesarios para efectuar la operación- o al
y con las limitaciones que establezcan los de construcción más el costo del terreno, y
convenios internacionales aplicables. En su al valor de las mejoras efectuadas se aplicará
defecto, la exención será procedente en la el índice de actualización mencionado en el
misma medida y limitaciones sólo a condición artículo 17, referido al mes de adquisición o
de reciprocidad. Igual tratamiento se aplicará de finalización de la construcción o mejora,
a los bienes de los miembros de las represen- según corresponda, que indique la tabla ela-
taciones, agentes y, en su caso, sus familiares, borada por la Dirección para el mes al que
que actúen en organismos internacionales de corresponda la fecha de transferencia. El va-
los que la Nación sea parte en la medida y lor de la construcción o mejora se determina-
con las limitaciones que se establezcan en los rá actualizando cada una de las inversiones,
respectivos convenios internacionales. desde el mes en que se realizó la inversión

hasta el mes de finalización de la construcción
Artículo 59-El beneficio se determinará dedu- o mejora.

ciendo del precio al que se efectúe la transferen- 2. Al valor determinado conforme las normas del
cia el costo computable y lus gastos necesarios punto precedente, se lo disminuirá en la suma
directamente vinculados con la operación, excepto que resulte de aplicar el dos por ciento (2 %)
el importe del impuesto-de esta ley. anual sobre la parte atribuible al edificio,
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construcción o mejora desde la fecha de, ad- En los demás casos, se considerará costo compu-
quisición o finalización le la construcción o table el total de las sumas abonadas por el cedente
mejora. En los casos en que el precio de en concepto de seña o a cuenta del precio de com-
adquisición se refiera indiscriminadamente a pra del inmueble.
la tierra y a las mejoras -edificios, cons- Sobre dichas sumas se aplicará el índice de actua-
trucciones, etcétera- la parte del mismo atri- lización mencionado en el artículo 17, referido al
buible a estas últimas se fijará teniendo en mes en que las mismas fueron efectivamente abo-
cuenta la relación existente en el avalúo fis- nadas, que indique la tabla elaborada por la Direc-
cal vigente al momento de la adquisición o, ción para el mes al que corresponda la fecha de
en su defecto, según el justiprecio que se cesión del respectivo boleto.

practique al efecto. Artículo 11.-En las transferencias de cuotas o

Tratándose de inmuebles adquiridos o construi- participaciones sociales, se considerará beneficio su-

dos con anterioridad al año J 146, se podrá optar jeto al impuesto de esta ley la diferencia entre el

por considerar como valor de adquisición el impor- valor asignado para la transferencia y el monto del
te de la valuación fiscal vigento al 19 de enero de haber patrimonial del socio cedente, determinado de

dicho año. En estos casos el porcentaje menciona- acuerdo con las normas del impuesto sobre los capi-

do en el punto 2 del párrafo anterior se aplicará tales, a la fecha de cierre del ejercicio fiscal de la

sobre la porción de la misma correspondiente a los entidad inmediato anterior a la de transferencia, in-

edificios o construcciones desde dicha fecha y la cluyéndose en dicha determinación , al solo efecto de

actualización a que alude el porto 1 se efectuará lo establecido en este artículo, los bienes del activo

considerando el índice referido d mes de enero de considerados como no computables para la liquida-
1946. ción de dicho gravamen.

Artículo 89 - El costo computable de los bienes Al monto del haber patrimonial
se le aplicará el

muebles corporales se determinará aplicando, sobre índice de actualización mencionado en el artículo 17
el valor de adquisición o elaboración, el índice de referido al mes de cierre del ejercicio que indique
actualización mencionado en el :+rtículo 17, referido la tabla elaborada

por la Dirección para el mes al

al mes de adquisición o finalización de la elabo- que corresponda la fecha de transferencia.
ración, según corresponda, que indique la tabla Artículo 12. - El año fiscal comienza el 19 de

elaborada por la Dirección para el mes al que co- enero y termina el 31 de diciembre. Los contribu-

rresponda la fecha de transferencia. yentes imputarán al año fiscal los beneficios que hu-

Tratándose de bienes adquiridos con anterioridad bieran realizado en su transcurso.
al 31 de diciembre de 1985, se p(idrá optar por con- A los fines de la presente ley los beneficios se

sidarar como costo computable e'valor de mercado reputarán realizados:
a dicha fecha, el que deberá probarse en forma a) Transferencias de inmuebles : en el momento
fehaciente. En este caso el índice de actualización de la respectiva transferencia, considerándose

a aplicar será el referido a diciembre de 1985. que la misma se ha configurado cuando se

Artículo TI- El costo computable de los títulos, produzca el primero de los siguientes he-

acciones y demás valores mobilian ios se determinará chos:
aplicando sobre el valor de adquisición de los mismos 1. Cuando suscrito al respectivo boleto o

el índice de actualización mencionado en el artículo documento equivalente, se otorgue la po-
17, referido al mes de adquisici,'ur, que indique la sesión;
tabla elaborada por la Dirección para el mes al que 2. Otorgamiento de la escritura traslativa de
corresponda la fecha de transferencia. dominio.

Cuando se transfieran acciones liberadas recibidas En los casos de ventas judiciales por subasta
pública la transferencia se considerará efec-como dividendos no se computará costo al uno, g .
tuada en el momento en que quede firme el

Tratándose de valores mobiliarios que coticen en auto de aprobación del remate.
bolsas o mercados adquiridos con tnterioridad al 31 Lo dispuesto en este inciso será de aplica-
de diciembre de 1985, se podrá optar por considerar ción tanto para la enajenación como la adqui-
como valor de adquisición el valor de cotización a sición de inmuebles.
dicha fecha y como fecha de adquisición el 31 de
diciembre de 1985. En este supu(o:to el valor resul- b) Transferencias de bienes muebles, títulos, ac-

tante se actualizará aplicando el eludido índice cíe ciones y otros valores mobiliarios : en el mo-

actualización, referido al mes de di ciembre de 1985. mento de la entrega o acto equivalente.
A los fines previstos en este articulo se presume. c) Transferencias de bienes no comprendidos en

sin admitir prueba en contrario, que los valores mobi- los incisos anteriores que se efectúen mediante

liarios que se transfieren son los primeros ingresados contratos; en el momento en que se perfec-

al patrimonio del contribuyente. cione el respectivo contrato.
Artículo 10. - En las cesiones (-j, boletos de coro- d) En los demás casos: en el momento en que

praventa, en las que el cedente lrtya adquirido el se produzca el devengamiento del beneficio.

bien en los términos del inciso a) del artículo 12, Artículo 13. - Cuando las operaciones , actos o
serán de aplicación las normas previstas en la pre- actividades cuyos beneficios estuvieran gravados
sente ley para la transferencia de inmuebles. por esta ley arrojaren pérdidas , las mismas podrán
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compensarse con otros beneficios producidos en el Artículo 16.-Cuando en un mismo período fis-
año fiscal alcanzados por el gravamen, con el fin cal se efectúen varias operaciones generadoras de
de establecer la utilidad neta imponible. beneficios gravados, el beneficio mínimo anual no

Si las mencionadas pérdidas no pudieran cubrir- sujeto a imposición computable será el que corres-
se con otros beneficios, el remanente o quebranto no ponda al mes de la operación más antigua. Si re-
compensado podrá deducirse de los beneficios ne- sultare un porcentaje del mismo no absorbido, el
tos sujetos al presente gravamen, correspondiente a importe a computar por este concepto en otras ope-
los cinco (5) ejercicios fiscales siguientes. Bajo raciones del ejercicio resultará de aplicar el porcen-
ningún concepto se admitirá la compensación con taje sucesivamente restante, sobre el mínimo actua-
utilidades o ingresos alcanzados por el impuesto a lizado correspondiente al mes de utilización.

las ganancias. Artículo 17. - Las actualizaciones previstas en la
A los efectos de la determinación de los que- presente ley, se efectuarán de acuerdo con la tabla

brantos susceptibles de ser compensados con be- que elaborará mensualmente la Dirección sobre la
neficios de años posteriores, no se considerará pér- base de los datos relativos a la variación del índice
dida el importe que se autoriza deducir en concepto de precios al por mayor, nivel general , que deberá
de beneficio mínimo anual no sujeto a imposición. suministrar el Instituto Nacional de Estadística y

No obstante lo dispuesto en los párrafos prece- Censos. Dicha tabla contendrá valores mensuales
dentes, los quebrantos provenientes de la enajena- para los veinticuatro (24) meses inmediatos anterio-
ción de acciones, cuotas y participaciones sociales res , valores trimestrales promedio -por trimestre
sólo podrán compensarse con las utilidades obteni- calendario- a partir del 19 de enero de 1975 y va-

das en el mismo período fiscal a raíz de la reali- lores anuales promedio para los demás períodos, y
zación de dichos bienes y si tal compensación no tomará como base el índice de precios correspon-
resultara posible en forma total o parcial, el impor- dientes al penúltimo mes anterior a aquel para el
te no compensado podrá deducirse de los benefi- cual se elabore la tabla.
cios netos derivados del mismo tipo de operaciones Asimismo la Dirección actualizará mensualmente
que resulten imputables a los cinco (5) ejercicios el importe establecido en el artículo 15, aplicando
fiscales siguientes. A efectos de las compensaciones el índice de actualización que para cada mes indi-

previstas en este párrafo, serán de aplicación, en que la tabla mencionada en el párrafo anterior, re-
lo pertinente, las disposiciones del artículo 14. ferido al mes de diciembre de 1984.

Artículo 14. - Los quebrantos no compensados Artículo 18. - El beneficio neto imponible anual
susceptibles de ser utilizados en ejercicios futuros alcanzado por el impuesto estará sujeto a la tasa del
podrán actualizarse mediante la aplicación del ín- diez por ciento (10 %).
dice mencionado en el artículo 17, referido al mes Artículo 19. - En el caso de venta de la únic,i

de diciembre del período fiscal en que se originó vivienda del contribuyente, con el fin de adquirir
el quebranto, que indique la tabla elaborada por la o construir otra destinada a casa-habitación propia,
Dirección para el mes al que corresponda la fecha podrá optarse entre pagar el impuesto que resulte

de la operación que los absorba. de la venta o afectar el beneficio obtenido al costo
. Cuando en un período fiscal se realicen varias del nuevo inmueble, en la forma y condiciones que

operaciones generadoras de beneficias gravados, el determine la reglamentación. Esta opción también
quebranto de ejercicios anteriores deberá compensar- podrá ejercerse cuando se ceda la única vivienda
se con la operación más antigua, aplicándose para su y/o terrenos con el propósito de destinarlos a la
actualización el índice del mes en que la misma se construcción de un edificio bajo el régimen de
efectúe. Si resultara un remanente contra la próxi- la ley 13.512 y sus modificaciones, y se reciba
ma operación, se computará el porcentaje de que- como compensación por el bien cedido una unidad
branto no absorbido actualizado al mes en que ésta de la nueva propiedad.
se realice, utilizándose este último criterio para el Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo proce-
remanente que se impute a otras operaciones pos- derá cuando la vivienda vendida o cedida, y la

teriores. comprada o recibida como compensación, reúnan
Artículo 15. - Los contribuyentes residentes en las condiciones establecidas por la resolución 368/76

el país podrán deducir del beneficio neto, un be- de la ex Secretaría de Estado de Vivienda y Ur-
neficio mínimo anual no sujeto a imposición de banismo para ser calificadas como vivienda común
trescientos mil pesos argentinos ($a 300.000.-), que o económica, o cumplan los requisitos que deter-
se actualizará por aplicación de lo establecido en mine la reglamentación para otorgarles el mismo
el artículo 17. tratamiento.

A los fines previstos en este articulo se conside- La opción deberá ser formulada al momento de
rará como residentes en el país a las personas físicas la escrituración de venta. Dentro del plazo de un
que vivan más de seis ( 6) meses en la República en (1) año contado a partir de la mencionada escritu-
el transcurso del año fiscal, y a aquellas que se en- ración el contribuyente deberá probar, por medios
cuentren en el extranjero al servicio de la Nación, fehacientes, la adquisición del inmueble de reeni-
provincias o municipalidades o qur, siendo funcio- plazo y su afectación al referido destino.
narios de nacionalidad argentina, actúen en orga- Los escribanos de registro, o quienes los sustitu-
nismos internacionales de los cuales la Nación sea yan, al extender las escrituras traslativas de dominio
Estado miembro. relativas a la venta y adquisición de los inmuebles
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comprendidos en el presente artículo, deberán dejar ción de dicho gravamen, posterior a la fecha de
constancia de la opción ejercida por el contribu- publicación de esta ley.

yente. Art. 31? - Dentro de los ciento ochenta (180) días
Artículo 20.-En el caso de incumplirse los re- contados a partir de la fecha de publicación de esta ley,

quisitos establecidos en esta ley, o en sus normas el Poder Ejecutivo dictará el correspondiente decreto

reglamentarias y complementarias para la proce- reglamentario.
dencia de la opción que autoriza el artículo ante- Art. 49-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
rior, el contribuyente que la hubiera ejercido de- Juan V . Sourrouille.
berá presentar o rectificar la respectiva declaración
jurada incluyendo los beneficios oportunamente afec- OBSERVACIONES
tados e ingresar el impuesto con más la actualiza- Buenos Aires, 3 de septiembre de 1985.
ción prevista en la ley 11.683, texto ordenado en
1978 y sus modificaciones, sin perjuicio de los in- Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
tereses y accesorios que corrn,pondan. dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese.

Artículo 21.-Están obligados a actuar como S/D.
agentes de retención o de información, en la forma De nuestra mayor consideración:
y tiempo que disponga la reglamentación o las nor- Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos
mas que al respecto dicte la Dirección, los escri- de formular observación al dictamen de la Comisión de
banos, rematadores, corredores. cómisionistas, otros Presupuesto y Hacienda, contenido en el orden del Día
intermediarios y el mismo comprador, bajo las res- No 1182, referida a la ley del impuesto sobre los be-
ponsabilidades y sanciones que establece la ley neficíos eventuales, con las modificaciones introducidas
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, por las leyes 21.911 y 22.438.

Artículo 22. - Los beneficios obtenidos por re- En tal sentido venimos a efectuar la oposición que
sidentes en el exterior sólo i,s,tarán sujetos a las establece el reglamento de esta Honorable Cámara, la
disposiciones de la presente l( y, en tanto se de- que expondremos en su oportunidad,
muestre fehacientemente a juicio de la Dirección, Saludamos a usted muy atentamente.
en el plazo y forma que ésta determine, que se Alvaro C. Alsogaray. - José J. Manny.
trata de beneficios pertenecientrs a personas físicas

o sucesiones indivisas. Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración
En estos casos, sobre dichos beneficios deberá en general.

retenerse el total del gravamen que corresponda, Se va a votar.
en oportunidad de su pago o acreditación. La inob-
servancia de esta obligación hará incurrir al que -Resulta afirmativa.
pague o acredite en las penalidades establecidas en
la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi- Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración
fícaciones, sin perjuicio de la responsabilidad por en particular el artículo P.
el ingreso del impuesto que omitió retener. Se va a votar.

Artículo 23.-Para las situaciones no previstas -Resu'ta afirmativa.
en esta ley y en su reglamentación, serán de apli-
cación, en forma supletoria y ere lo pertinente, la artículos 29 y 39.
ley del impuesto a las ganancias y su reglamen- -El artículo 49 es de forma.
tación.

Artículo 24. - El producido del tributo de la pre- Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado
sente ley será coparticipado con arreglo al régimen el proyecto de ley 1.

legal pertinente. Se comunicará al Honorable Senado.
Artículo 25.-El gravamen de esta ley se regirá

por las disposiciones de la ley J I.683. texto orde- 10
nado en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación,
percepción y fiscalización estará a cargo de la Di- REGIMEN DE JUBILACIONES Y RETIROS
rección General Im ositiva PARA MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

UDICIAL DE LA NACIONDEL PODER .J
Artículo 26. - La presente ley regirá hasta el 31 MODIFICACION

de diciembre de 1995.

Art. 29-La sustitución dispuesta mi la presente ley
(Orden del Día N4 1119)

entra en vigor a partir de su publicación en el Boletín Dictamen de las comisiones

Oficial y tendrá efecto: Honorable Cámara:

a) Para las personas físicas y sucesiones indivisas: Las comisiones de justicia y de Previsión y Seguridad,
desde el 19 de enero de 1986; Social han considerado el proyecto de ley en revisión

b) Para los sujetos comprendidos en los incisos a)
y b) del artículo 48 de la ley de impuesto a las --
ganancias: desde la fecha de inicio del primer Véase el texto le la sanción en el Apéndice. (Pá-
ejercicio fiscal considerado para la determina- gina 4267.)

cscarlato.dip


cscarlato.dip
pre- Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado

cscarlato.dip
proyecto de ley 1.
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Sr. Presidente . - A continuación, se va a ha-
cer entrega al señor senador por la provincia
de Tucumán, don Arturo Ignacio Jiménez Mon-
tilla, de su diploma.

Por Secretaría se lo invitará a acercarse al
estrado de la Presidencia.

-Recibe su diploma el señor senador por la
provincia de Tucumán, don Arturo Ignacio Ji-
ménez Montitla. (Aplausos.)

2

ASUNTOS ENTRADOS

40. -Consideración del dictamen de la Comisión de Sr. Presidente. - Por Secretaría se dará cuen-
Trabajo y Previsión Social en d. proyecto de ley ta de los asuntos entrados.
en revisión sobre modificación le la ley 22.955 , Sr. Secretario (Macris). - (Lee):

l é i bil l i ill r g men ju c .re ativa a acorto trua persona v
Se aprueba. (Pág. 2526.)

1
41.-Consideración del dictamen d', la Comisión de

Trabajo y Previsión Social en ' l proyecto de ley Comunicaciones de la Presidenc a
en revisión referente al cómputo de los servicios Decreto del 18 de septiembre de 1985 por el que se
del personal de Encotel y de laa Secretaría de Co- designa al señor senador José H. Martiarena como inte-
municaciones . Se aprueba. (Pág 2329.) grante de la Comisión de Asuntos Administrativos y

42. -Consideración del' dictamen de las comisiones de Municipales, en reemplazo del extinto señor senador

Educación y de Obras Públicas en el proyecto Ramón A. Araujo. (A sus antecedentes.)

de comunicación de los seño , s senadores Ber- -Nota al Ministerio del Interior en la que se soli-
hongaray y Malharro de Torr-,s por el que se citan informes acerca del cumplimiento de lo dispuesto
solicita la construcción del edificio destinado al en el artículo 56 de la ley de facto 22.627, modifi-
instituto José Manuel Estrada , de Doblas, La cado por la ley 23.048, en relación al Fondo Partidario
Pampa. Se aprueba. (Pág. 25'1l).) Permanente, y mayores precisiones que ilustren sobre el
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lores y la Administración Nacional de Aduanas) las Sr. Lafferriére. - Señor presidente: soliéito
mismas facultades que se le conceden a la Dirección que se supriman de la redacción de este artículo
General Impositiva. Además incorporó un artículo por las palabras que siguen a "orden público", de
el cual se faculta a los distintos organismos a intercam- modo que quede redactado así: "Las disposicio-

biar la información que obtengan. nes de la presente ley tienen carácter de orden
público".

El proyecto que propone la Comisió"i de Presupuesto
alabra el- Tiene laSr P ide t (Ot o). pres n er .ey Hacienda de la Cámara de Senadores

señor senador por San Luis.
Como se ha señalado el proyecto de Diputados otor- Sr. Britos. - Señor presidente: le voy a pedir

ga facultades para solicitar información a bancos, agen- al señor senador por Entre Ríos que tenga en
tes bursátiles, etcétera, a todos los organismos recau-
dadores de las provincias, de la ;Municipalidad de la cuenta que tenernos urgencia en sancionar estas
Ciudad de Buenos Aires y a la Administración Nacional leyes y que, por lo tanto, no las podemos mo-
de Aduanas, además, por supuesto, (le la Dirección Ce- dificar. (Risas y aplausos.)

peral Impositiva. Sr. Lafferriére. - Pido la palabra para una
La superposición de pedidos de información puede aclaración.

ocasionar serios problemas de administración a las enti-
dades y sujetos comprendidos en las disposiciones lega- Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
les, considerándose conveniente que uno solo de aque- señor senador por Entre Ríos.
líos organismos quede facultado para solicitarla. Todas Sr. Lafferriére. -- Es para contestar al señor
las demás entidades recaudadoras di'berán recurrir- a él senador por San> Luis, con la misma amabilidad
a los fines de obtener los datos necesarios para el cum- con que él ha hablado.
plimiento de sus funciones de fiscalisación, verificación Este proyecto fue aprobado por unanimidady contralor.

El organismo que, a criterio de la :omisión, reúne las en la Cámara de Diputados. Por lo tanto, tene-
mejores condiciones por tener oficinas distribuidas en nios la seguridad de que podrá volver a la Cá-
todo el territorio del país es la Dir cción General Im- Mara de origen y que en ésta se obtendrán no
positiva que, a su vez, cuenta o tiene las posibilidades sólo los dos tercios que serán necesarios para
de procesar los datos correspondientes. considerarlo antes del lunes, sino también la una-

Se comparte en este aspecto el criterio del Poder nimidad.
Ejecutivo. Además se ha considerado prudente establecer Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
que las disposiciones de la ley deben regir para las
operaciones que se realicen a partir -le su vigencia. Si señor senador por la Capital.

bien es cierto que no existen dudas en cuanto a que Sr. Trilla. - Señor presidente: la comisión
deben respetarse los derechos adquiridos y, por ende, acepta la modificación propuesta por el señor
la derogación no puede ser retroactiva, se evitará con senador Lafferriére.
esta aclaración, toda interpretación que pudiera traer
conflictos entre la Dirección General Impositiva y las Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso de
entidades y sujetos que deben suministrar la informa- la palabra, se va a votar el artículo 29 con la
ción. modificación propuesta por el señor senador por

Debe destacarse que no se considera conveniente le- Entre Ríos y aceptada por la comisión.
gislar en una ley especial sobre las facultades de la
ción -La votación resulta afirmativa.Dirección General Impositiva para suministrar informa-

a otros organismos recaudadores. facultad que, por -El artículo 39 es de forma.
otra parte, está expresamente tratada en el artículo 101
de la ley 11.683, texto que oportunamente deberá ser Sr. Presidente (Otero). - Queda sancionado el

modificado. proyecto de ley'. Vuelve a la Honorable Cá-
Por lo demás corresponde destacar que los sólidos mara de Diputados.

fundamentos dados por el miembro informante en la
Cámara de Diputados eximen de ma vores comentarios 14

Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso de IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOS EVENTUALES

la palabra, se va a votar. Sr. Presidente (Otero). - Corresponde conside-
-La votación resulta afirmativa. rar el dictamen de la Comisión de Presupuesto

y' Hacienda en el proyecto de ley en revisión,
Sr. Presidente (Otero). - En e,msideración en por el que se modifica la ley del impuesto sobre

particular. los beneficios eventuales.

-Se lee y se aprueba el artículo 19.

-Se lee el artículo 29. 1 1 Ver el Apéndice.

cscarlato.dip
vores comentarios 14IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOS EVENTUALES

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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Por Secretaría se dará lectura. casos no se tendrá en cuenta la nacionalidad, domi
Sr. Secretario (Macris). - (Lea): cilio o residencia del titular o de las partes que

intervengan en las operaciones, ni el lugar de cele-

I-lonorable Senado: bración de los contratos.

Artículo 3e - A los fines de esta ley se consi-
Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con- dorará transferencia la venta, permuta, cambio, da-

siderado el proyecto de ley en revisión (C.D. 92/85) ción en pago aporte a sociedades todo otro acto
modificando la ley del impuesto sobre los beneficios t ° ' yde disposición por el que se transmite el dominio
eventuales; y, por las razones que dn,•á el miembro in- a título oneroso, incluso cuando tales transferencias
formante, os aconseja su aprobación. se realicen por orden judicial o con motivo de con-

De acuerdo con los términos del artículo 102 del Re- cursos civiles.
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di- El contribuyente está obligado a probar el origen
rectamente

al orden del día. de las transferencias de fondos de o al exterior cuan-
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1985. do la dirección lo estime necesario para la liquida~

Juan Trilla. - Ricardo E. rafferriére. - An-
ción o fiscalización del impuesto, pudiendo dicho

tonio T. Berhongaray. - Luis A. León. -
or,garnsrno, en caso contrario y siempre que las eir-

Fernando de la Rúa.
constancias lo aconsajerr, considerarlas vinculadas y
provenientes de beneficios de fuente argentina.

Sanción de la Honorable (rimara Artículo -le - Están exentos del impuesto a los

de Diputados de la Nación beneficios que provengan de:

(4 de septiembre de 1985) a) Enriquecimientos u título gratuito;

b) Transferencias de los bienes muebles corpo-
PROYECTO DE LEY rales -incluso los registrables- adquiridos

El Senado y Cámara de Diputados, rte. para uso personal del contribuyente y su fa-
milia, salvo que se trate de antigüedades,

Artículo 1 Q - Sustitúyese el texto de la ley de im- obras de arte e inversiones de lujo;
puesto sobre los beneficios eventuales, ordenado en 1977, e) Transferencias de títulos, acciones , cédulas,
con las modificaciones introducidas poi las leyes 21.911 letras, obligaciones y demás valores emitidos
y 2_°,,438, por el siguiente: o que se emitan en el futuro por entidades

Artículo 14-Establécese en tolo el territorio de oficiales o mixtas, en la parte que corresponda

la Nación un gravamen de emeru®ncia que recaerá a la Nación, provincias o municipalidades,

sobre los beneficios de fuente argentina obtenidos cuando exista una ley general o especial que
por las personas físicas y sucesiones indivisas, deri- así lo disponga o cuando lo resuelva el Poder
vados de: Ejecutivo nacional;

d) Transferencias de bienes pertenecientes a los
a) La transferencia de inmuebl" s, la cesión de los miembros de misiones diplomáticas y consu-

boletos de compraventa corn»spondientes a los lares extranjeras, a su personal técnico y ad-
mismos y de la transferenci:' de bienes rnue- mínistrativo, y a sus familiares , en la medida
bles, cuotas y participaciones sociales, en tan- y con las limitaciones que establezcan los
to los resultados (le las oper.(.ciones menciona- convenios internacionales aplicables. En su
das no se encuentren compre ndidos en el ám- defecto, la exención será procedente en la mis-
bito de imposición del impuesto a las ganan- ma medida y limitaciones , sólo a condición
cias; de reciprocidad. Igual tratamiento se aplicará

b) La transferencia de títulos, acciones y demás a los bienes de los miembros de las repre-
valores mobiliarios. cuando m+us resultados no sentaciones, agentes y , en su caso , sus fami-
estén comprendidos en el ámbito de imposición liares que actúen en organismos internaciona-
del impuesto a las ganancias o se encuentren les de los que la Nación sea parte , en la me-
exentos de dicho tributo; dida y con las limitaciones que se establez-

e) Toda otra ganancia o enrique, ¡miento no alean- can en los respectivos convenios internacio-
zado por los impuestos a las ezrnancias, a deter- nales.
minados juegos de sorteo y concursos depor-

tivos o sobre las ventas, compras, cambio o Artículo 5° - El beneficio se determinará dedu-
permuta de divisas. ciendo del precio al que se efectúe la transferencia,

el costo computable y los gastos necesarios direc-
Artículo 2v - Se considerarán I ,eneficios deriva- tamente vinculados con la operación , excepto el

dos (le fuente argentina a aquello, que provengan importe del impuesto de esta ley.
de bienes situados, colocados o utilizados económica- En las operaciones de cambio o permuta, cada
mente en la República; de la rei•lización en el te- una de las partes establecerá el beneficio dedu-
rritorio de la Nación de cualquier acto o actividad ciendo del precio pactado el costo computable del
susceptible de producir beneficios oo de hechos ocu- bien o prestación entregado o comprometido y la
rridos dentro de los límites de la misma. En estos proporción atribuible de los gastos a que se refiere
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el párrafo anterior. Cuando no exista precio deter- sienes, desde el mes en que se realizó la
minado, se considerará como tal el precio de plaza inversión hasta el mes de finalización de la
del bien o prestación intercambiado de mayor valor. construcción o mejora.

Los accionistas que hubieran adquirido acciones
2. Al valor determinado conforme las normas del

a otros accionistas y deban transferirlas a la socie- punto precedente se lo disminuirá en la suma
dad emisora por haberse dispuesto su rescate, para que resulte de aplicar el dos por ciento (2 %)
la determinación del beneficio, deberán considerar anual sobre la parte atribuible al edificio, con-
como precio de transferencia el importe que resulte trucción o mejora desde la fecha de adquisi-
de actualizar el valor nominal de las acciones res- ción o finalización de la construcción o mejora.
catadas, teniendo en cuenta la variación operada En los casos en que el precio de adquisición
en el índice mencionado en el artículo 17 entre el se refiera indiscriminadamente a la tierra y a
mes de las respectivas suscripciones y el mes en las mejoras -edificios, construcciones, etcé-
que se efectúe el rescate. tera- la parte del mismo atribuible a estas

Artículo 6e - Para la dete' minación del costo últimas se fijará teniendo en cuenta la rela-
computable se tomará como base el valor de adqui- ción existente en el avalúo fiscal vigente al
sición -incluidos los gastos abonados con tal mo- momento de la adquisición o, en su defecto,
tivo-, de construcción o de elaboración, al que se según el justiprecio que se practique al efecto.
adicionará el importe de las mejoras efectuadas

para conservar o aumentar el valor del bien. La Tratándose de inmuebles adquiridos o construidos
reglamentación establecerá el procedimiento a se- con anterioridad al año 1946, se podrá optar por

guir para determinar el costo computable, cuando considerar como valor de adquisición el importe de
se hubieran efectuado pagos con anterioridad a la la valuación fiscal vigente al 19 de enero de dicho
fecha de adquisición o a la dn finalización de la año. En estos casos el porcentaje mencionado en el
construcción, elaboración o mejora. punto 2 del párrafo anterior se aplicará sobre la

En los supuestos de bienes adquiridos por heren- porción de la misma correspondiente a los edificios
cia, legado o donación se considerará como valor o construcciones desde dicha fecha y la actualización
de adquisición el que tuvieran para el antecesor, a que alude el punto 1 se efectuará considerando el
conforme las normas establecidas en el impuesto a índice referido al mes de enero de 1946.
las ganancias para la determinación del costo com- Artículo 89 - El costo computable de los bienes
putable en caso de venta, a la fecha de la decla-
ratoria de herederos, de la declaración de validez muebles corporales se determinará aplicando, sobre

del testamento que cumpla la misma finalidad o el valor de adquisición o elaboración, el índice de

de la incorporación al patrimonio de los bienes
dr actualización mencionado en el artículo 17, referido

nados o legados bajo condición suspensiva
o tér- al mes de adquisición o finalización de la elabora-

mino incierto, según corresponda Esta última fecha borada según corresponda, que indique la tabla -
se considerará como fecha de adquisición. ora por la dirección para el mes al que corres-se

se hubiera abonado rl gravamen corres-
pondiente, por aplicación de la ley del impuesto al Tratándose de bienes adquiridos con anterioridad
enriquecimiento patrimonial a título gratuito, podrá al 31 de diciembre de 1985, se podrá optar por
optarse por considerar como valor de adquisición considerar como costo computable el valor de mer-
el valor atribuido al bien a los fines de la determina- cado a dicha fecha, el que deberá probarse en forma
ción del mencionado tributo. fehaciente. En este caso el índice de actualización

Si los valores a que se refieren los párrafos prece- a aplicar será el referido a diciembre de 1985.

dentes no pudieran determinarse, se tomará el valor Artículo 99-El costo computable de los títulos,
en plaza de los bienes al momento de ingreso al acciones y demás valores mobiliarios se determinará
patrimonio del contribuyente, en la forma que deter- aplicando sobre el valor de adquisición de los mis-
mine la reglamentación. mos el índice de actualización mencionado en el

Artículo 79-En la transfer—aria de inmuebles, artículo 17, referido al mes de adquisición, que in-
el costo computable se determinará: dique la tabla elaborada por la dirección para el mes

al que corresponda la fecha de transferencia.

1. Al valor de adquisición - -incluidos los gas- Tratándose de valores mobiliarios que coticen en
tos necesarios para efectuar la operación- o bolsas o mercados adquiridos con anterioridad al
al de construcción más el costo del terreno, 31 de diciembre de 1985, se podrá optar por con-
y al valor de las mejoras efectuadas se aplica- siderar como valor de adquisición el valor de coti-
rá el índice de actualización mencionado en el zación a dicha fecha y como fecha de adquisición
artículo 17, referido al mes de adquisición o el 31 de diciembre de 1985. En este supuesto el
de finalización de la construcción o mejora, valor resultante se actualizará aplicando el aludido
según corresponda, que indique la tabla ela- índice de actualización, referido al mes de diciem-
borada por la dirección parar el mes al que co- bre de 1985.

rresponda la fecha de transferencia. Cuando se transfieran acciones liberadas recibi-
El valor de la construcción o mejora se de- das como dividendos a partir del 1 o de enero de

terminará actualizando cada, una de las inver- 1986, no se computará costo . alguno.
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A los fines previstos en este articulo se presume, c) Transferencias de bienes no comprendidos en
sin admitir prueba en contrario, que los valores los incisos anteriores que se efectúen median-
mobiliarios que se transfieran son los primeros in- te contratos : en el momento en que se per-
gresados al patrimonio del contril,uyente. feccione el respectivo contrato;

Artículo 10.-En las cesiones de boletos de d) En los demás casos: en el momento en que

compraventa, en las que el cedente haya adquiri- se produzca el devengamiento del beneficio.
do el bien en los términos del inci,n a) del artículo
12, serán de aplicación las normas previstas en la Artículo 13. - Cuando las operaciones , actos o
presente ley para transferencia dr inmuebles. actividades cuyos beneficios estuvieran gravados por

En los demás casos se considerará costo compu_ esta ley arrojaren pérdidas, las mismas podrán com-

table el total de las sumas abonac6s por el ceden- pensarse con otros beneficios producidos en el año
te en concepto de seña o a cuent.t del precio de fiscal alcanzados por el gravamen, con el fin de
compra del inmueble. establecer la utilidad neta imponible.

Sobre dichas sumas se aplicará r1 índice de ac- Si las mencionadas pérdidas no pudieran cubrirse
tualización mencionado en el artículo 17, referido con otros beneficios, el remanente o quebranto no
al mes en que las mismas fuerr rr efectivamente compensado podrá deducirse de los beneficios netos

abonadas, que indique la tabla elaborada por la sujetos al presente gravamen, correspondientes a

dirección para el mes al que corresponda la fecha los cinco (5) ejercicios fiscales siguientes. No se
de cesión del respectivo boleto. admitirá la compensación con utilidades o ingresos

Artículo 11. -En las transferencias de cuotas o por el impuesto
a las ganancias.

participaciones sociales, se considerará beneficio A los efectos de la determinación de los que-
sujeto al impuesto de esta ley la dif,trencia entre el brantos susceptibles de ser compensados con bene-
valor asignado para la transferencia y el monto del ficios de años posteriores,

no se considerará pérdida

haber patrimonial del socio ceden+,,, determinado el importe que
se autoriza deducir en concepto de

de acuerdo con las normas del impuesto sobre los beneficio
mínimo anual no sujeto a imposición.

capitales a la fecha de cierre del ey reicio fiscal de No obstante lo dispuesto en los párrafos prece-
la entidad inmediato anterior a la de transferencia, dentes, los quebrantos provenientes

de la enajena-

incluyéndose en dicha determinación. al solo efecto ción de acciones, cuotas y participaciones
sociales

de lo establecido en este artículo, los bienes del sólo podrán compensarse con las utilidades obteni-
das en el mismo período fiscal a raíz de la realiza-

activo ción de dichos bienes y si tal compensación no
liquidación de dicho b gravamen. resultara posible en forma total o parcial, el ¡m-

Al monto del haber patrimonial sr• le aplicará el porte no compensado podrá deducirse de los bene-
índice de actualización mencionado en el artículo ficios netos derivados del mismo tipo de operaciones
17 referido al mes de cierre del ej(rcicio que in- que resulten imputables a los cinco (5) ejercicios fis-
dique la tabla elaborada por la dimeción para el cales siguientes. A efectos de las compensaciones
mes al que corresponda la fecha dr• transferencia. previstas en este párrafo, serán de aplicación, en

Artículo 12. - El año fiscal comienza el 1° de lo pertinente, las disposiciones del artículo 14.
enero y termina el 31 de diciembre. Los contribu- La limitación establecida en el párrafo anterior
yentes imputarán al año fiscal los l reneficios que no regirá respecto de los quebrantos que pudieran
hubieran realizado en su transcurso. originarse en las transferencias de acciones a que

A los fines de la presente ley lo': beneficios se se refiere el último párrafo del artículo 59.

reputarán realizados: Artículo 14. - Los quebrantos no compensados
a) Transferencias de inmuebles : r«i el momento susceptibles de ser utilizados en ejercicios futuros

de la respectiva transferencia, considerándose podrán actualizarse mediante la aplicación del índice
que la misma se ha configurado cuando se mencionado en el artículo 17, referido al mes de
produzca el primero de los siguientes hechos: diciembre del período fiscal en que se originó el
1. Cuando suscrito el respectivo boleto o quebranto, que indique la tabla elaborada por la

documento equivalente, se alargue la po- dirección para el mes al que corresponda la fecha

sesión, de la operación que los absorba.
Cuand

2. Otorgamiento de la escritura traslativa de Cuando
en un período fiscal se realicen varias

dominio
. operaciones generadoras de beneficios gravados, el

En los casos de ventas Írrdiciales por quebranto
de ejercicios anteriores deberá compen-

subasta pública la transferencia se consi-
sarse con la operación más antigua , aplicándose

derará efectuada en el momento en que
para su actualización el índice del mes en que la

con-
quede firme el auto de aprobación

del misma se efectúe . Si resultara un remanente, con-
tra la próxima operación se computará el porcentaje

remate. del quebranto no absorbido actualizado al mes en
Lo dispuesto en este inciso será de apli- que ésta se realice, utilizándose este último criterio

catión tanto para la enajena( ión como la para el remanente que se impute a otras operacio-
adquisición de inmuebles. nes posteriores.

b) Transferencias de bienes muebles . títulos, ac- Artículo 15. -Los contribuyentes residentes en
ciones y otros valores mobiliarios en el mo- el país podrán deducir del beneficio neto, un bene-
mento de la entrega o acto equivalente ; ficio mínimo anual no sujeto a imposición de aus-
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trales mil quinientos ( 1.500), que se Tctualizará medios fehacientes, la adquisición del inmueble

por aplicación de lo establecido ert el artículo 17. de reemplazo y su afectación al referido destino.

A los fines previstos en este artículo se con Los escribanos de registro o quienes los sus-
siderará como residentes en el país a las personas tituyan al extender las escrituras traslativas de
físicas que vivan más de seis (13) meses en la dominio relativas a la venta y adquisición de los
República en el transcurso del año fiscal, y a inmuebles comprendidos en el presente artículo,
aquellas que se encuentren en el extranjero al deberán dejar constancia de la opción ejercida
servicio de la Nación, provincias o municipalida- por el contribuyente.
des, o que, siendo funcionarios de nacionalidad
argentina , actúen en organismos internacionales Artículo 20.-En el caso de incumplirse los

de los cuales la Nación sea Estado miembro. requisitos establecidos en esta ley o en sus normas

Artículo 16.-Cuando en un mismo período
reglamentarias y complementarias para la proce-

fiscal se efectúen varias operaciones generadoras dencia de la opción que autoriza el artículo an-
de beneficios gravados, el beneficio mínimo anual terior, el contribuyente que la hubiera ejercido
no sujeto a imposición computable será el que deberá presentar o rectificar la respectiva declara-

corresponda al mes de la operación más antigua. ción jurada incluyendo los beneficios oportuna-

Si resultare un porcentaje del mismo no absor- mente afectados, e ingresar el impuesto con más

bido, el importe a computar por ese concepto en la actualización prevista en la ley 11.683, texto

otras operaciones del ejercicio, resultará
de apli- ordenado en 1978 y sus modificaciones, sin per-

car el porcentaje sucesivamente restante
, sobre juicio de los intereses y accesorios que corres-

el mínimo actualizado correspondiente al mes de pondan.
utilización. Artículo 21. - Están obligados a actuar como

Artículo 17. - Las actualizaciones previstas en agentes de retención o información, en la forma y
esta ley, se efectuarán de acuerdo con la tabla tiempo que disponga la reglamentación o las por-

que elaborará mensualmente la Dirección sobre mas que al respecto dicte la Dirección , los escriba-

la base de los datos relativos a la variación del nos, rematadores, corredores, comisionistas, otros
índice de precios al por mayor, nivel general, intermediarios y el mismo comprador, bajo las res-

que deberá suministrar el Instituto Nacional de ponsabilidades y sanciones que establece la ley
Estadística y Censos. Dicha tabla contendrá valo- 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones.

res mensuales para los veinticuatro (24) meses in- Artículo 22. - Los beneficios obtenidos por resi-
mediatos anteriores, valores trimestrales promedio dentes en el exterior, sólo estarán sujetos a las dis-
-por trimestre calendario- a partir del 19 de posiciones de la presente ley, en tanto se demuestre
enero de 1975 y valores anuales promedio para fehacientemente a juicio de la Dirección, en el pla-
los demás períodos, y tomará corno base el índice zo y forma que ésta determine, que se trata de
de precios correspondiente al pf núltimo mes an- beneficios pertenecientes a personas físicas o suce-
terior a aquel para el cual se elabore la tabla. dones indivisas.

Asimismo la Dirección actualizará mensualmente
el importe establecido en el artículo 15, aplican- En estos casos, sobre dichos beneficios deberá

retenerse el total del gravamen que corresponda,
do el índice de actualización que para cada mes
indique la tabla mencionada en el párrafo ante- en oportunidad de su pago o acreditación. La inob-

rior, referido al mes
de diciembre de 1985. servancia de esta obligación hará incurrir al que

pague o acredite en las penalidades establecidas en
Artículo 18. - El beneficio neto imponible la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-

anual alcanzado por el impuesiu estará sujeto a ficaciones, sin perjuicio de la responsabilidad por
la tasa del quince por ciento (15 %). el ingreso del impuesto que omitió retener.

Artículo 19. - En el caso de venta de la única Artículo 23. - Cuando para la determinación del

vivienda del contribuyente con el fin de adquirir presente tributo se hubieran computado beneficios
o construir otra destinada a caer habitación pra-ia, odrá optarse entre pagar el impuesto que originados en las transferencias previstas en el ar-

de la venta o afectar el beneficio obtenido título le de la ley 21.280, texto ordenado en 1977
resulteal costo del nuevo inmueble, en la forma y con- y sus modificaciones, podrá detraerse del impuesto
diciones que determine la reglamentación. Esta que en definitiva se adeude, el monto que se hubie-
opción también podrá ejercerse cuando se ceda ra abonado en concepto de impuesto sobre la trans-
la única vivienda y/o terrenos con el propósito ferencia de títulos valores por operaciones también
de destinarlos a la construcción de un edificio alcanzadas por el presente tributo, hasta el límite

bajo el régimen de la ley 13.512 y sus modifi
- que resulte de aplicar sobre el importe de los alu-

caciones
, y se reciba como compensación por el didos beneficios la tasa del quince por ciento

bien cedido hasta un máximo ele una unidad de (15%).
la nueva propiedad. Artículo 24.-Para las situaciones no previstas

La opción deberá ser formulada al momento en esta ley y en su reglamentación, serán de apli-
de la escrituración de venta. Dentro del plazo cación, en -forma supletoria y en lo pertinente, la
de un (1) año, contado a partir de la mencionada ley del impuesto a las ganancias y su reglamen-
escrituración , el contribuyente deberá probar, por tación.
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Artículo 25. - El producido dr1 tributo de 1•i enriquecimientos no comprendidos en el entonces im-
presente ley será coparticipado coi, arreglo al ré- puesto a los réditos.

gimen legal pertinente. Con ligeras modificaciones este tributo (ganancias
Artículo 26. - El gravamen de e.at:a ley se regirá eventuales) rigió hasta el 31 de diciembre de 1975.

por las disposiciones de la ley 11.68:1, texto ordena- A partir del año 1976 rige el actual impuesto a los
do en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, beneficios eventuales y su creación fue dispuesta por
percepción y fiscalización estará a cargo de la Di- ley 21.284. Este gravamen alcanza a todos los bere-
rección General Impositiva. ficios de carácter eventual, derivados de fuente argein-

tina, obtenidos por personas físicas o sucesiones in-
Artículo 27. - La presente ley regirá hasta el divisas, siempre que no estuvieren alcanzados por al-

31 de diciembre de 1995. guno de los siguientes impuestos: ganancias, a deter-
minados juegos y concursos o a la transferencia de

Art. 2Q-La sustitución dispuesta en ti presente ley títulos valores.

entra en vigor a partir de su publicación en el Boletín También estaban alcanzados los beneficios derivados
Oficial y tendrá efecto: de la transferencia de inmuebles afectados a explota-

d Para las personas físicas y sucesiones indivisas: ciones agropecuarias cualquiera fuera el sujeto que
desde el 1R de enero de 1986; los obtuviere (personas físicas, sociedades, etcétera.)

El texto actualmente vigente surge de las modifi-
b) Para los sujetos comprendidos en los incisos a) caciones que se introdujeron por diversas leyes (ley

y b) del artículo 48 de la ley del impuesto a las 21.437, ley 21.595, ley 21.911 y ley 22.438).
ganancias: desde la fecha de inie;o del primer
ejercicio fiscal considerado para la leterminación

El proyecto del Poder Ejecutivo
de dicho gravamen , posterior a la fecha de pu-

blicación de esta ley. El proyecto del Poder Ejecutivo ha optado por sus-
tituir en su totalidad el texto de la ley anterior y tiene

Art. 39-Dentro de los ciento ochenta (180) días como objeto, fundamentalmente, cerrar todas las posi-
contarlos a partir de la fecha de publica :ión de esta bilidades de que algún tipo de beneficio, no gravado
ley, el Poder Ejecutivo dictará el correspondiente de- con otro impuesto, quede al margen del tributo.

creto reglamentario. Con el criterio de empresa-fuente aplicado para el
Art. 49-Comuníquese al Poder Ejecutivo. impuesto a las ganancias, han quedado alcanzados

con dicho gravamen los beneficios de capital corres-
JUAN C. PUGLIESE, pondiente a las empresas. Así, el resultado obtenido

Carlos A. Bravo . con la venta de un inmueble afectado a la explotación
agropecuaria no pagará el impuesto a los beneficios

ANTECEDENTE eventuales sino que estará afectado por el impuesto a
las ganancias.

El antecedente de la sanción de la Cámara de Dipu- Con la nueva redacción y ampliación de la base

tados corresponde al mensaje y proyecto -le ley, del de imposición se consolida el fortalecimiento del im-
Poder Ejecutivo nacional, 658 del 12 de abril de puesto a las ganancias y al no quedar ingresos que
1985. no estén alcanzados con algún tributo se cierra una

Sr. Presidente (Otero). - En consideración en brecha de evasión que permitía justificar variaciones
general. en el patrimonio que estaban originadas en rentas

d 1que se omrtran ec arar.
T l l b liene ra e señor senador por laa pa a

ó lL gicamente, os beneficios que resultan afectados aCa italp .
este tributo son aquellos que derivan de transferen-

Sr. Trilla. -A fin de abreviar el trámite de cias a título oneroso, destacándose que los que no pro-
esta sesión solicito la inserción del informe que vienen de este tipo de transferencias se encuentran
entregaré a Secretaría . alcanzados con el impuesto a los enriquecimientos

patrimoniales a título gratuito.

-Asentamiento. Se destaca que se mantiene el criterio que permite
-El texto de la inserción es el siguiente: no tributar el impuesto para el caso de reemplazo

de vivienda pero limitándolo para el supuesto de que
ANTECEDENTES la casa habitación enajenada sea el único inmueble

poseído y que ambas viviendas -enajenada y ad-
En el año 1946 mediante decreto ley 15.921/46 quirida- se encuadren en la categoría de vivienda

'fue creado el impuesto a las ganancias eventuales, económica o común.
definiéndose como tales a todos aquellos enriqueci-
mientos no alcanzados por el impuesto a los réditos El proyecto aprobado en la Cámara de Diputados
(hoy impuesto a las ganancias).

Comprendía los beneficios obtenidos en 1.e venta y El proyecto aprobado en la Cámara de Diputados
permuta de bienes muebles o inmuebles, prrmios de ha receptado en su casi totalidad la iniciativa del
lotería, juegos de azar, y, en general, toda clase de Poder Ejecutivo.
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Los principales conceptos que han sido modificados - Bienes muebles de uso personal del contribu-

en la Cámara de Diputados se mencionan seguidamente : yente, salvo que se trate de obras de arte.

19 - Se precisa el concepto de coste computable pa- - Títulos, acciones, etcétera, emitidos por en-

ra determinar el resultado en el caso de transferencias tidades oficiales o mixtas, en la parte que

a título oneroso de acciones. corresponda a la Nación, provincias o muni-

2° -La tasa fue elevada al 15 % (El Poder Eje- cipalidades.
cutivo propuso el 10 %.) - Bienes de los miembros de las misiones di-

3° -En el caso de reemplazo de vivienda se puede plomáticas extranjeras,
o de organismos inter-

afectar la utilidad obtenida en la venta cualquiera fue- nacionales de los que la Nación sea parte.
re el tipo o categoría de vivienda enajenada o adquirida. - También quedan exentos los enriquecimien-

40 - Se adecuó el proyecto a la nueva moneda. tos a título gratuito.

5° - Se establece que el impuesto abonado en con-
cepto de transferencia de títulos valores, hoy del 0,75 % Artículo 5° - Se establece

en general, cómo debe

(ley 21.280) puede computarse como pago a cuenta determinarse el beneficio y en particular en los ca-

del impuesto a los beneficios eventuales. sos de permuta de bienes
, se mantiene el criterio

vigente, salvo cuando no exista el precio pactado

El criterio de la Comisión de Presupuesto y Hacienda para la permuta en que deberá tomarse el precio
de plaza del bien de mayor valor.

S dd ena ores.de la Cámara e
Además se le da carácter de venta de acciones

Los fundamentos que el Poder Ejecutivo ha esgrimido a la transferencia que se efectúe con .motivo de su
para proyectar la modificación del tributó, convalidados rescate, cuando el accionista sea e'. suscriptor ori-
por el informe de la Comisión de Presupuesto y Ha- ginal.
cienda de la Honorable Cámara de Diputados, hacen Artículo 69 - Se define el concepto de costo
aconsejable la aprobación del texto del proyecto tal computable siguiendo las normas del texto vigente.
como ha sido aprobado por dicho cuerpo legislativo. Para cada tipo de bien se establece en los artículos

Si bien es cierto que no es un tributo del cual puede siguientes normas específicas para la determinación
esperarse una buena recaudación, su principal objeto del costo computable, que se adecuan a las fijadas
consiste en cerrar toda posibilidad de "justificación" de en el proyecto de reforma del impuesto a las Ga-
incrementos patrimoniales mediante la declaración de
beneficios que no tributaban gravamen alguno, o que nancias.
estando alcanzados por algún gravamen la incidencia Artículo 70 - Se fija el costo computable en la
era tan pequeña que no se dudaba en utilizar esa bre- transferencia de inmuebles. El valor de compra o
cha para regularizar la situación impositiva de contri- construcción se actualizará desde el mes de compra
buyentes que se habían marginado en el cumplimiento o finalización de la construcción, hasta el mes en
de sus obligaciones. que se realice la transferencia y se los disminuirá

en las amortizaciones que correspondan de acuerdo

COMENTARIOS DEL ARTICULADO a los años transcurridos desde la compra o cons-

EN PARTICULAR trucción.

Artículo 19 - Se sustituye el texto completo de la ley Artículo 89 - Se establece la actua'ización delvalor de compra o elaboración de los bienes muebles
del impuesto a los beneficios eventuales. para la determinación del costo computable. Cuan-

Artículo 1° - Se modifican los siguientes ar- do los bienes vendidos se hubieran adquirido antes

tículos: se gravan los beneficios de carácter even- del 31-12-85 podrá optarse por tomar como costo
tual que obtengan las personas físicas y las suce- el valor de mercado de los mismos a dicha fecha.

siones indivisas por la transferencia de: Artículo 99-Se establece para la determinación
del costo computab'e de los valores mobiliarios el

- Inmuebles. mismo método que para los bienes muebles, pudien-

- Bienes muebles. do optarse por tomar como costo el valor de cotiza-
ción al 31-12-85.

- Cuotas y participaciones sociales.
il d tl f erm -eaijan normas parao 10. - Se- Títulos, acciones y demás valores mobiliarios, Artícu

salvo que dichos beneficios estén alcanzados nación del costo computable en las cesiones de bo-

por los impuestos a las ganancias , a determi - letos de compra-venta.

nados juegos y concursos o sobre las ventas , Artículo 11. - Se establece la forma de determi-
cambio o permuta de divisas . nar el costo cuando se transfieren cuotas o par-

ticipaciones sociales, remitiendo a las normas del
Artículo 29 - Se mantiene el criterio de fuente impuesto sobre los capitales.

argentina del texto vigente.
Artículo 12. - Se determina para cada transfe-

Artículo 39 - Incorpora al texto de la ley la rencia
definición de transferencia que establece el actual en que deberán considerarse realizados los benefi-

Artículo 40 - Se consideran exentas las ganancias cios alcanzados por el tributo, manteniéndose res-
que se originen en la venta de: pecto de los inmuebles el criterio del texto vigente.
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Artículo 13. - Se mantiene la norma vigente de Artículo 27. - Se prorroga la vigencia hasta el
compensación de quebrantos limitando el plazo para 31-12-1995. por diez años.
su compensación a cinco años, a fín de compatibi-
lizarlo con el fijado para !a prescripción de las ac- Art. 20 - Se establece para las modificaciones in-

ciones del fisco. Cuando el quebranto esté originado troducidas la misma vigencia que se contempla en el
en la transferencia de acciones o cuotas sociales, proyecto de reforma del impuesto a las ganancias.
sólo podrá compensarse con resultados positivos de Art. 34 - Se dispone un plazo de 180 días para que
operaciones del mismo tipo. el Poder Ejecutivo dicte el correspondiente decreto re-

Artículo 14. -Se prevé la actualización de los
quebrantos manteniendo lo establecido en el actual
texto lega'.

Artículo 15. - Se mantiene la deducción de un
beneficio mínimo anual y se definen las condiciones
de residencia en el país que deberán cumplir los
contribuyentes para proceder a su deducción.

Artículo 16. - Se mantiene lo establecido en el
texto vigente sobre la forma de congiutar el mínimo
no imponible cuando se realicen va' ias operaciones
gravadas en un mismo período fiscal. '

Artículo 17. - Se prevé que la ta1>'a que elabore

glamentario.

Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar.

--La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Otero). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley . Se harán
las comunicaciones correspondientes.

15

la Dirección General Impositiva pa' a la actualiza- IMPUESTO A LAS GANANCIAS
ción de valores contenga desde el 1 1-1975 valores
trimestrales promedio. Sr. Presidente (Otero). - Corresponde consi-

Artículo 18. -Se mantiene la tasa del 15 por siderar el dictamen de la Comisión de Presu-
ciento. puesto y Hacienda en el proyecto de ley en re-

Artículo 19. - Se limita la opción de afectar el visión, sobre modificaciones a la ley de impuesto
a las ganancias.beneficio de la venta de inmuebles :i la compra de

otro dentro del año, en los casos en que el inmue- Por Secretaría se dará lectura.

ble vendido sea el único que posea el contribuyente. Sr. Secretario (Macris). - (Lee):

Artículo 20. - Se prevé que ante el incumpli-
miento de los requisitos para hacer uc') de la opción Dictamen de comisión
del artículo 19, el impuesto no abonado en oportu-

Honorable Senado:
nidad de !a venta deberá ingresarlo con más las
actualizaciones e intereses que corres¡iondan. Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-

Artículo 21. - Se mantiene la norma que faculta siderado el proyecto de ley en revisión (C.D.-94-85)

al Poder Ejecutivo a establecer agentes de reten- sobre modificaciones a la ley de impuesto a las ganan-
ción o percepción. cias; y, por las razones que dará el miembro informante,

Artículo 22. - Se mantiene
lo establecido en el os aconseja su aprobación.

texto vigente respecto de los benefíci""s que obten- De acuerdo con los términos del artículo 102 del Re-
gan sujetos residentes en el exterior (que sólo que- glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-

darán sujetos al impuesto sobre los beneficios even- rectamente al orden del día.

tuales, cuando demuestren que se trata de beneficios Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1985.

de personas físicas; de otro modo quedarán alcan- Juan Trilla. - Ricardo E. Lafferriére. -
zados, de corresponder, por el impues to a las ga- Antonio T. Berhongaray. - Luis A. León.
nancias . Fernando de la Rúa.

Artículo 23. - Se fija que, cuando corresponda
tributar sobre los beneficios originados en operacio-
nes que hubieran estado alcanzadas poi el impuesto
sobre la transferencia de títulos valores, podrá
computarse el importe que se hubiera abonado por
ese impuesto contra el que se determine en con-
cepto del presente tributo.

Artículo 24. - Se prevé la aplicación supletoria
de, las normas del impuesto a las ganancias.

Artículo 25. - Se mantiene el carácter de tributo
coparticipable.

Artículo 26 - Se mantiene en la Dirección Ce-

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(4 de septiembre de 1985)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Modifícase la ley de impuesto a las
ganancias, texto ordenado en 1.977 y sus modificaciones,
de la siguiente forma:

neral Impositiva la aplicación, percepción y fiscal¡- E. Sustitúyese el artículo 69 por el siguiente:
zación de este tributo y la aplicación del régimen Artículo 69-Las ganancias provenientes de cré-
de la ley 11.683. ditos garantizados con derechos reales constituidos

cscarlato.dip
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